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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO

Vengo en admitir la dimisión que del 
íargo de Coronel Inspector del Cuer
po de Seguridad ha presentado don 
Ildefonso Puigdengola y Pon ce de 
üeóflK
-Bxdo en Madrid a siete de Marzo 

le m il novecientos treinta y cuatro. 
OTO'CTQ ALCALA-ZAMORA X TORILES 

El Ministro de la Gobernación,
Ra f a e l  Sala za r  A l o n so .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETOS

Habiéndose dispuesto por Decretos 
de 2 y 16 de Diciembre de 1932 por 

' los Ministerios de Obras públicas y 
Agricultura, Industria y Comercio, res
pectivamiente, que los Ingenieros de 
Caminos, Minas, Montes, Agrónomos e 
Industriales que figurasen como Pro
fesares de las Escuelas especiales ¿el ; 
Hamo fueran baja en el servicio acíi- ; 
yo de los indicados Departamentos, 
declarándolofs a la vez supernumera- ; 
ríos voluntarios; teniendo en cuenta 
lo dispuesto sobre el particular por ¡el 
Ministerio de industria y  Comercio en 
¡Decreto de 16 de Febrero del corrien
te año, en consonancia con el de 11 : 
de1 Enero de Obras públicas, que res- . 
tabléela en toda su integridad la an
terior legislación en esta materia, y 
considerando ePCobierno conveniente ! 
establecer situación uniforme para los 1 
funcionarios técnicos afectos a los 
Claustros de las Escuelas Especiales 
de Ingenieros,

A propuesta del Ministro de Agri
cultura y de acuerdo con leí Consejoi 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Ingenieros de los 

Cuerpos de Montes y Agrónomos, así 
como los Ayudantes die ambos, que se ; 
encuentren afectos a las Escuelas tde las 
•especialidades correspondientes, como 
encargados de la enseñanza profesio
nal, continuarán figurando en los Es
calafones de sus Cuerpos en -servicio 
activo, percibiendo, por tanto, sus ha
beres con cargo a las consignaciones 
de sus plantillas, qu'e; a tal fin se con
signan en el presupuesto de, este De
partamento ministerial, quedando tam
bién sujetos a la legislación especial 
del Cuerpo respectivo y a la general 
de los funcionarios de este Ministerio.

Artículo 2.° Queda derogado el De
creto de 16 de Diciembre de 1932 del 
Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio, y  cuantas disposiciones se

opongan a lo que se preceptúa en el 
presente Decreto.

Dado en Madrid a siete de Marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 
El Ministro de Agricultura,

C ir il o  d el  Rio ¥ R o d r íg u e z .

Vacante una plaza de Presidente de 
Sección, Inspector general del Cuerpo 
de Ingenieros Agrónomos, por jubila
ción reglamentaria en 17 de Febrero 
del corriente año de D. Pablo Rovira 
y Pita, a propuesta del Ministro de 
Agricultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Andrés Massanet y Verd.

Dado en Madrid a siete de Marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

SU Ministro de Agricultura,
C ir il o  d e l  R ío ¥  Ronmimn*?.,

Vacante una plaza de Consejero Ins- 
pecíor general del Cuerpo de Ingenie
ros Agrónomos, por ascenso a Presi- 1 
dente de Sección, Inspector general, 
de D. Andrés Massanet y Verd, a pro
puesta del Ministro de Agricultura, 

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Angel Ullastres Coste.

Dado en Madrid a siete de Marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
UXGI2EO . ALCALA^AM0RA X TORRES ¡ 

"Bft Minis%ro de Agricintura,
C ir il o  d e l  Rio ¥ R o d r íg u e z .

Vacante una plaza de Ingeniero Je 
fe de primera clase del Cuerpo de 
Agrónomos, por ascenso a Consejero * 
Inspector general del Cuerpo de In- j 
genieros Agrónomos de D. Angel Ullas- 
tres Coste, a propuesta del Ministro de 
Agricultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Nicolás María Dalrnáu Mon
tesinos. i

Dado en Madrid a siete de Marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Agricultura, 1
Cir il o  d el  Pao y  R o d r íg u e z .

Vacapte una plaza de Ingeniero Je
fe de segunda clasie del Cuerpo de 
Agrónomos, por ascenso a Ingeniero 
Jefe de primera clase de D. Nicolás 
María Dalrnáu Montesinos, a propues
ta del Ministro de Agricultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Gregorio Uriarte Martínez.

Dado en Madrid a siete de Marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NIGETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

M  de Agricultura,
C ir il o  d el  Río y  R o d r íg u e z ,

Vacante una plaza de Ingeniero Je
fe de segunda clase del Cuerpo de 
Agrónomos, por hallarse en situación 
de supernumerario D. Gregorio Uriar
te Martínez, a propuesta del Ministro 
de Agricultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Baltasar Sánchez Fernán
dez.

Dado en Madrid a siete de Marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro «le Agricultura,
C ir il o  d el  R ío  y  R o d r íg u e z ,

Vacante una plaza de Ingeniero Je
fe de segunda clase del «Qusrpo de 
Agrónomos, por hallarse en situación 
de supernumerario D. Baltasar Sán
chez Fernández, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Jubo Tortuero Barre n e che.;

■Dado en Madrid a siete de Marzo de 
m il novecientos Treinta y  cuatro.

AIOALA-ZAMORA X TORRES 
El Ministro de Agricultura,

C ir il o  d el  R ío  y  R o d r íg u e z .

Vacante una plaza de Ingeniero Je
fe  de segunda clase del Cuerpo de 
Agrónomos, por hallarse en rntuación 
de •supernumerario D. Julio Tortuero 
Barrenecjie, a propuesta del Ministro; 
de Agricultura,

Vengo en nombrar, en .ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. José Truába Aguirre.

Dado en Madrid n ¡siete *de M&fzío de 
mil novecientos treinta y  cuatro. 
NICETO AMALA^ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Agriculturas 
¡CfHILO DEL RÍO Y RODRÍGUEZ.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 

I lmo. Sr.: Declarado por Decreto, 
fecha de ayer, en todo el territorio na-* 
cional el estado de alarma a que se
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refiere el. artículo 34 ele la Ley de 28 
de Julio de 1933, y siendo ele absolu
ta necesidad intensificar el servicio
del personal en. los Establecimientos 
penitenciarios,

Este Ministerio ha.- acordado, decla
rar caducados todos los.- permisos, 
agregaciones, y licencias concedidos a 
los funcionarios del Cuerpo- de Prisio
nes, disponiendo que se incorporen 
inmediatamente a sus destinos.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás, efecto®. Madrid,. 8- de Mar
zo de 1934.

RAMON ALVAREZ YALDES 

Señor Director general- de Prisiones.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por varios Jueces, 
Fiscales y Secretarios de Juzgados mu
nicipales, en súplica de que se les-au
torice para el irso; de un carnet jud i
cial análogo al creado por Decreto d®
5 de Julio del pasado año, y tenien
do en cuenta que en esta pedición con
curren razones de naturaleza igual a 
las que motivaron la creación del car
net a- que-.se- refiere- ©L expresado De
creto que-, por otra parte, alcanza a 
los Funcionarios Judiciales, Fiscales y 
Auxiliares do la Administración de 
Justicia, y considerando que en lá ci
tada clasificación se hallan', •sin duda, 
comprendidos los solicitantes,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a la petición (formulada, dispo
niendo que los Jueces, Fiscales y Se
cretarios; de Juzgados mumcipales y 
lose •suplentes det lo  ̂ mismos 
puedan usar el carnet que solicitan, 
cuando lo deseen', siendo igualmente 
mte$lara* adquisición..

Estos nuevos carnets deberán ser 
autojuí^dc® por ©1Juez de primera 
instancia e dienr
te; y- devueltessral mismo, dentro de los 
(juince días simientes al en qoe hu
biera ces&dá en; oh ^emipqno de sus 
funciones la persona a cuyos nombre 
y cargo esté expedido el indicada do
cumenta de identidad ,̂ b ^  la resr 
ponsabifidad penal a q^e d ó lugar su 
«¡so indebido, considerándc»: janea
dos tcuanáo hubieren sufrido extravío 
o por oirás causas que así lo aconse- j? 
jen.

Lo que digo-a Y. I. para su conoci
miento y efectos, consiguientes. Ma
drid, 5 de Marzo de 1934.

p. nv
RICARDO LOPEZ BARROSO 

Señor- Subsecretaría- de . este- Ministe

M INISTERIO DE H ACIENDA

ORDEN
I l m o. Sr.: El establecimiento de la 
Contribución general sobre la renta 
creada por Ley de 20 de Diciembre 
de 1932 exigió en distintas fases d-e su 
implantación plazos especiales que fue
ron acordados en. cada caso indispon -

■ dicsatemefnte -de. fe& fijados. con carácter 
general para la etapa de desarrollo nor
mal del tributo. Aprobados, reciente
mente por. el Jurado {Jenájral da esta

■ Contribiicién los; coeficientes.- definiti- 
- vámente aplicabtes a, ios, diversiO'S ság- 
.;. nos-, externos da riqueza esitimados en

todos fes Municipio® del territorio na
cional, se hace preciso determinar el 
plaza durante el cual deban formular 

; sm-deelaracic uesr fes con tribuyen tes por 
obligación personal que, no habiendo 
alcanzado por estimación directa, una 
renia superior a 100.000 pesetas-, queden 
sujetos a contribuir por aplicación de 
lo® dicho® coeficientes,

En su virtud, este Ministerio ha acor
dado lo siguiente: .

Eh el plazo de un mes* a contar des- 
? de la ieetia en que aparezcan publicados 
: en el Botefe Oficial de cada iprovin- 
.; eia fes coeficientes.- aprobados por el 

Jurado Central de la Contribución, ge
neral sobre la renta para la aplicación 

? diel método de ságnois externos como 
medio. do estimacióiióde La rente impo
nible, - -deberán formular la oportuna 
declaración los contribuyentes ineursos 
en la obligación personal de. contribuir 
que no la hubieren presentado por no 
alcanzar, en estimación directa, como 
¡renta imputable a los ejercicios de 1933 
y 1934, la cifra de j 00,000,01 o más pe- 
scteis,. siempre que de la aplicación de 
los respectivos coeficientes a los sig
nos externos de riqueaa que posean re
sulte una renta imponible superior a 
100.000 pesetas.

Lo digo a V. I., para los efectos con- 
r siguientes. Madrid* 3 de Marzo de 1934 
i MANUEL-MARRACO
s Señor Director general dé. Rentas pú

blica®.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y  P R E V IS IO N

O R D E N E S
Ilmo. Sr.: Por hallarse incursos en 

la incompatibilidad de falta de edad, 
que señala el artículo 2A dei Decreto 
de 10 de Enero último,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Juam Morros Sarda, D. Narciso Yidíál 
Fraga y B. José Ramón-.Fernández. Rur

bial, cesen en fes cargos, de Presidente 
y Yicepreslíáentes  ̂ respeeti vamen ta* de 
te Agrupación do Jurados ¡mixtos de 
Lugo, y que por las representacteoes 
que integran ©1 mencionado organismo, 
se proceda a formular la® oportums 
propuestas, para cubrir las correspon- 
dientes vaemrtesjdie conformidad con lo 
prevenido en el artículo ll& de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a Y. I. para su cono
cimiento, y efectos. Madrid, 7 de Marzo 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general do Trabajo.

Loo. Sr.: Vista la dimisión de su 
cargo presentada por el Sr. Sreereta- 

- rio de la Agrupación de Jurados amx- 
.. tos, de Tokdq,, D. Angel Conde Alonso, 

Este Ministerio ¡ha dispuesto que sea 
dicha dimisión aceptada y que para 
proveer la co rrespondi ente vacante se 
.proceda' a te canvocataria d¡e cernear* 

t €©p arreglo al artículo- 18 de ja: 
. Ley de 37 derNcvferifem 4^1931 y Or«
¡ ém  de 27 de Septiembre de 193&

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y-; efectos. Madrid, 7 de Marzo 
de

P. D.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo*

Ikno* Sr.:- Vista- la dimisión, que de* 
su cargo de Yieepresidente de. te pri-¡ 
mera Agrupación de Jurados mixtos,' 
de Zaragoza, ha presentado D. Auto* 

,- ii'ft Muñoz-. €&&ayúst
Este Mmisterio ha dispuesto qae nes. 

aceptada' dicha dimlaióm y que. par teé 
i rrpres(mtaciane® qqe fefcegr&u te Agru

pación mencionada se proceda a, for- 
. muja#. te propuesta para cubrir te co-,• 
rrespasdáente vacante,. de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 18 de 
te Ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conocí-» 
miento y efectos. Madrid, 7 de Marzcf 
á e t m . '

P. D.,
ALFREDO SEDÓ ó

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la dimisión que-'Re 
ar carlo de Yicepresidente. áe la. Agro-- 
pación, de Jurados mixtos de Lidustrias: 
de la Construcción y Obra® públicas, 
de Oviedo, ha presentado D. José Luis- 
Pjnóado. Avíñón,

Este Ministerio ha dispuesta que sea 
aceptada, dicha dimisión -y que- por las
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res en taciones que integran la men
cionada Agrupación se proceda a for- 
I ¡mular la propuesta para oul>rir la co- 
i ¡rr espon diente vacante, de conformidad 
*¡ con lo prevenido en el articulo 18 de 
j la Ley de 27 de Noviembre de 1931.
\ Lo que digo a V. I. para su eono- 
í pimiento y  efectos. Madrid, 5 de Mar- 
Jío de 1934.
^ p . d „

ALFREDO SEDÓ
Señor Director general de Trabajo.

r limo. Sr.: Vista la dimisión que de 
jsu cargo de Vicepresidente de la Agru
pación de Jurados mixtos de Vitoria 
fca presentado D. Jesús María de: Viana 
0 Irimo,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
¿aceptada dicha dimisión y que por las 
ir epre se n tac ion e s que integran el men- 

■ jpionado organismo se proceda a for- 
ijmular la propuesta para cubrir la co- 
I ^respondiente vacante, de conformi- 
j .¡dad con lo prevenido en fe¡l artículo 18 
i ide la Ley de 27 de Noviembre de 1931. 
1 Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 6 de Marzo 
Me 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ

j
Señor Director general de Trabajo.

!/ llano. Sr.: Vista la propuesta unáni- 
■|né de las rep r esentaekxnes patronal y 
i^brera para el cargo de Vicepresidente 
pe  la Agrupación de Jurados mixtos, de 
jMonóvar,

Este Ministerio, de conformidad con 
Jo prevenido en el artículo 18 de la Ley 
Se 27 de Noviembre de 1931, ¡ha dis- 
puesto que sea nombrado Vicepresiden- 

del mencionado organismo, D. José 
fllames Samper.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 7 de Marzo 

;íde 1934.
' ■ ' D.y

ALFREDO SEDÓ 
Señor Director general de Trabajo.

 ̂ limo. Sr.: Vista la propuesta unáni- 
$ne de las representaciones patronal y 
Obrera para el cargo de Vicepresidente 
¡de la Agrupación de Jurados mixtos, de 
¡Gijón,

¡ Este Ministerio, de conformidad con 
lo  prevenido en el ar ticulo 18 de la Ley 
|die 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que ¿sea nombrado Vicepresidén- 
í|e del citado organismo, D. Rafael Mar- 
■Ünez de la Vega.
k Lo que digo a V, I. para su Cono-

otaiento y efectos. Madrid, 7 de Marzo 
de 1934.

p .
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera para designar Presidente de la 
cuarta Agrupación de Jurados mixtos, 
de Zaragoza,

Este Ministerio ha dispuesto, de con
formidad con el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, que sea 
nombrado Presidente de la menciona
da Agrupación D. Pablo de Pablo Ma
teos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Marzo 
de 1934/

P. £>.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo,

limo, Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera para el cargo de Vicepresiden
te de la Agrupación de Jurados mix
tos, de Orense,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, ha 
dispuesto que sea nombrado Vicepre
sidente de la mencionada Agrupación 
D, Aurelio Lodeiro Tejedor.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y eifectos. Madrid, 7 de Marzo 
de 1934/

P . O. ,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera para los cargos de Presidente 
y Vicepresidentes de la Agrupación de 
Jurados mixtos, de Pamplona,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presiden
te y Vicepresidente del mencionado 
Organismo D. Luis Elío Torres y don 
Fermín Sauz Orrio y D. Julio Maes- 
troarena Esteban, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Marzo 
de 1934/ /  ¡

P. D.*
■* ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trahaio.

limo. Sr.: Vista la propuesta unáni- 
rae de las representaciones patronal y  
obrera para el cargo de Vicepresiden
te de la segunda Agrupación de Ju
rados mixtos, de Córdoba,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Vicepresiden- 

. te de la mencionada Agrupación don 
Eugenio Gavilán Gutiérrez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Marzo 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo. ¡

limo. Sr.: Vistas las ternas formula
das por las representacioines patronal 
y obrera y por el Delegado de Tra
bajo para el cargo de Vicepresidente 
de la Agrupación de Jurados mixtos, 
de Linares,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido ien el artículo 18 de la Ley 
de 27 de, Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Vicepresi
dente de la mencionada Agrupación don 
Ernesto Rodríguez Cazorla.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Marzo 
de 1934.

p. n., 
ALFREDO SEDÓ :

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales obreros del Jurado mixto del Fe
rrocarril “El Irati”, con residencia en 
San Sebastián, y vistas asimismo las 
designaciones verificadas por el Sindi- 
dato Nacional Ferroviario Consejo 
Obrero de “El Irati”, de Pamplona,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales obreros del men
cionado Jurado mixto, D. Cipriano Cía* 
efectivo, y D. Teodoro Urdiroz, D. To
más Aznar y D. Joaquín Remacha, su
plentes.

Lo que digo ¡a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 7 de Marzo 
de 1934.

p . d ., 
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Habiendo fallecido el Vocal 
obrero suplente de la Sección de Con
servas de todas clases del Jurado mixto 
de Industrias de la Alimentación, de 
Murcia, D. José María Velo Antonio, y  
vista la designación verificada poir Ja 
Sociedad del r^mq de Ac& ^s* G$n¡s#«*
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va.s “El Progreso” , de Alcantarilla, para 
cubrir la correspendiente vacante,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vocal obrero suplente de la 
mencionada Sección, D. Ramón del Ba
rrio Delgado.

Lo que digo a V . I . para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 6 de Marzo 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general ele Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
cliecciotnies verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Industrias de 
la Madera, de Castellón,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Vi
cente Bernat Armengol, D. Enrique 
Neboit, D. Emilio Prades Blasco, D. Fé
lix Tirado Braulio, D. Tomás Segarra 
y  D. Vicente García Petit.

Vocales patronos suplentes: D. Fer
nando Beltrán Escrig, D. Maximiano 
Monferrer, D. José Traver, D. Vicente 
Badia, D. Jaime Badía y D. Rafael Far- 
nós.

Vocales obreros efectivos: D. Manuel 
Cube do Varella, D. José Monferrer Pas
cual, D. Antonio Morales Fornas, don 
¡Vicente García Ramos, D. Francisco Al- 
tava Segarra y D. Vicente Costa Agui
jar.

Vocales obreros suplentes: D. Anto
nio Pascual Barberá, D. Vicente Co- 
nesa Marqués, D. Salvador Forcada 
¡Ventura, D. Vicente Adsuara Archilés, 
D. José Beltrán Moliner y D. Agustín 
lArrufat Avinent.

Lo que digio ¡a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Marzo 
de 1934.

p. d ., 
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

I limo. Sr.: Vista la petición de Ja So
ciedad >de Confiteros y Pasteleros de 
Pamplona, solicitando la creación de 
una Sección referente a Chocolateros, 
ConfiterOiS, Pasteleros y similares, den
tro del Jurado mixto de Artes Blancas, 
•de dicha capital; y considerando que 
¡cuantos profesionales se dedican a las 
^especialidades dé trabajo mencióihadas 
no deben quedar desprovistos dê l or
ganismo propio que estudié y resuelva 
cuantas cuestiones a los misinos s-e re
fieran, I

Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Que dentro del Jurado mixto 
de Artes Blancas de Pamplona se cons
tituya una Sección de Confiterías, Cho
colaterías y Pastelerías, la cual habrá 
de estar integrada por tres Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, y con la mis
mo jurisdicción atribuida al organis
mo de que forma parte.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial, en unión de las que se inscriban 
en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a toimar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Mar
zo de 1934.

r. d., 
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Asociación 
profesional de Empleados de Ahorros 
y Montes de Piedad de la provincia de 
Cácereis, en demanda de que se cons
tituya, dentro» del Jurado mixto de 
Despachos y Oficinas de dicha capi
tal, una Sección a dichos profesiona- 
leis referente; visto, asimismo el infor
me favorable del Delegado de Traba
jo», y considerando que los empleados 
de que se trata tienen características 
¡especiales, distintas de las de despa
chos y oficinas eii general, por lo que 
es necesario la creación del organismo 
propio, que entienda y regule cuanto 

% aquéllos se refiera,
Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya, dentro del 

Jurado mixto de Despachos y Oficinas 
de Cáceres, una Sección de Empleados 
del Monte de Piedad y Cajas de Aho
rros, la cual deberá de estar integrada 
por dos Vocales 'efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada representa
ción, y confia inrisma jurisdicción atri
buida al organismo de que forma 
parte.

'2.° Que la designación de los Vo
cales patronos se haga por el Con
sejo de Administración del Monte de 
Piedad y Cajas de Ahorros de Cáce
res, y los obreros, por las entidades 
gue actualmente figuren inscritas en

el Censo Electoral Social, en unión de' 
las que se inscriban en ¡el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta: 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado* ¡en el húmero anterior^ 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse elecciones, con es
pecificación de las (entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Marzo 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo

linio. Sr.: Vista la petición ¡elevada 
a este Departamento por la Asociación 
de Dependientes de Comer ció y Escri
torio “ Autónomos” , de Ceuta, solici
tando la constitución dentro del Jura* 
dó mixto de Industrias de la Alimen« 
tación, de dicha ciudad, de “ Carneeer 
rías” ; visto asimismo el informe fa* 
ver a ble emitido por el Delegado del 
Trabajo; y considerando que debe ser 
atendida la petición formulada, po|, 
cuanto- que la industria de que se tra
ta tiene importancia suficiente para* 
que se la dote del organismo propio 
que entienda y regule cuanto a la mis
ma se refiere,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado mixto de 

Industrias de la Alimentación de Ceu* 
ta, se constituya una Sección de “ Can 
necerías” , la cual habrá de estar inte
grada por dos Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada repre* 
sen tación, y con la misma jurisdicción 
atribuida al organismo de que forma 
parte.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las ¡entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ran inscritas en el Censo Electoral So* 
cial de este Ministerio, en unión do 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
disposición en la G a c e t a  d e  M a d r id .

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, so 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con^ es
pecificación de las entidades con de 
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I, para su con bit 
miento y efectos/Madrid, 5 de Márz 
de 1934.

P. D„
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.
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I l mo. Sr.: Visto el resultado de la 
elecciones verileadas para la designa 
felón de los Vocales que han de inte 
-grar la: Sección «de Hiarinería y Moli 
¡niería del Jurado mixto de Industria! 
¿© la Alimentación» de Soria,

Este Ministerio ha dispuesto que i; 
Expresada Sección «quede constiíuídí 
’de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Elofl 
fVíarqués Bañeros, D. Garlos Alonso To 
irubias y D. Eduardo Yusia Hernando 

Vocales patronos suplentes: D. Juar 
Gómez González, D. Joaquín Vicér 
Guartero y D. Antonio Bidruejo Botija 

Vocales obreros efectivos: D. «María- 
,no Alonso Bello-z, D. Teodoro Gonzá
lez Lobo y D. Bienvenido Diez Moreno, 

Vocales obreros suplentes: D. Cíe- 
(mente González Lobo, D. A«gustín Alon
so Belloz y D. Vicente de P«edro Mb- 
¡droñot.

Lo que. digo a V. I. para su conoci
miento y ¡efectos. Madrid, 7 dé Marzo 
de 1934,

p. d.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales patronos del Ju
rado mixto de Aries Gráficas, de Ciu
dad Real,

Este Ministerio ha dispuesto que, la 
¡representación patronal del mencio
nado organismo quede constituida de 
la manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Manuel Tolosa 
Picazo, D, Enrique Pérez Fernández y 
D. Máximo Díaz Delgado',

Vocales suplentes: D. Angel Megías, 
0 . José Guerrero y D, Bruno Campos.

Lo que digo, a V. I. para su conoci- 
dnientQ y efectos. Madrid, 7 de Marzo 
de 1934.

p. D„
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES
Excmo. Verificado el escrutinio 

de las elecciones para la designación 
de Vocales del Jurado mixto de la Pro
piedad rústica de Salamanca, con. ju
risdicción en su partido judicial y en 
los de Peñaranda de Bracamonte, Al
ta  de Tormes, Ledesma y Béjar,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
p in a r  y designar Vocales de dicho 
íúrudo mixto a «los $eñorf § ísiguieptes i 

y w é e $  prúphtftÁos: efectivos í Don *

Fernando García Sánchez, D. Manuel 
del Yerro Ruiz, D; Bernardo Mateos, 
B. Garlos: Sánchez y D. Justo Sánchez 

i Tabernero,
Vocales suplentes de los anteriores: 

D. Alvaro Vicente Díaz, D. José Ma
nuel Tabernero, D. Manuel Cesáreo An- 
goso, D. Efrén Romo Cabezas y don 
Atana'sio Fernández.

, Vocales arrendatarios efectivos: Don 
José Rodríguez ToriLio., B. Agapito 
García Sancho, D. José Manuel Ingel- 
mo, D. Gabriel González Hernández y 
D. Antonio Domínguez,

Vocales «suplentes de los anteriores: 
D. Hipólito Marcos Rivas, D. Pruden
cio Escribana López, D. Amador San 
Román* B. Nicolás Alvarez Flores y 
D. Pedro Sánchez González.

Lo que comunico a V. E. para su 
, conocimiento y efectos. Madrid, 1,° de 

Marzo de 1.934,
p.n.,

■ JOSE M.a ALVAREZ MENDIZABÁL

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Excmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones de Vocales del Jura
do mixto de la Propiedad rústica de 
Aracena, con jurisdicción en su par
tido judicial y en el de Valverde del 
Camino,

Este Ministerio* de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de 27 de No- 

s viembre de 1931 y Decreto de 6 de 
Enero último, ha tenido a bien proclfa- 

:: mi® y designar Vocales- de dicho Ju- 
: rada mixto a los: señores siguientes: 

Vocales propietariosxefectivosDan 
Isidoro Cárdeno Muñoz, D; Ignacio Ca
rranza Navarro, B. Ignacio Gamadho 
Moro, D. Félix Castaño Castaño y don 
Dominga Cárdeno Vázquez.

| Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Estebani Vázquez y Vázquez, don 
Tomás Campos Domínguez, D. José 
Romero Navas, D. Rafael González Me- 
dero y D. Telesforo García Maneera.

Vocales arrendatarios efectivos : 
D. José Domingo Durán Vázquez, don 
Juan Manuel Carrasco Vázquez, don 

í Manuel Berjano Santos* B. Jbsé Adáme 
Gamón y D. Elíseo Galván Moya.

Vocales suplentes de losi anteriores: 
D, Francisco González Soto, D. Fran
cisco Moreira Rubio, D. José Márquez 
Rodríguez, B. Manuel Rufino Cárrión 
y D. Teodoro Rufino Carrión.

Lo que comunico a V, E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 1.° de 
Marzo «de 1934.

p. d„
JOSE M.a ALVAREZ MENDIZABAL

Señor Subsecretario de, este Ministe
rio.

Excmo. Sr.: Verificado el escrutinio! 
de las elecciones celebradas para lá 
designación de Vocales del Jurado «mix-< 
to de la Propiedad rústica, de Santiago: 

! de Campos tela, con jurisdicción en su1 
partido judicial y en los de Padrón* 
No.ya, Muros, Azúa» Ordenes, Negreira 
y Corcubión,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar y «proclamar Vocales de dicho 
Jurado mixto «a los señores siguientes: 

Vocales propietarios ¡efectivos: D. Jo
sé Sinde Carbailo; D. Manuel Gestoso 
Valdés; D. José María Vaklés Garba- 

. lio; D. Rafael Otero Ramos y D. César 
; Vázquez' Pena.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. José Gil Neira; D. Andrés Bouzóii 
Alvarez; D. Antonio Núñez Varela; don 
José Tejo Cibrán y D. José S empaño 
Cepeda.

Vocales arrendatarios efectivos: Don 
Bienvenido Barba López; D. Manuel 
Brión Snárez; D. Benito Peita-do Vi
cente; D. Pedro López Bodeso y D. Jck 
sé Lópiez.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. José María Sánchez Lago; D. Aga
pito Torrado Hekno ; D. José Trinan es 
Iglesias; B. Angel Arés Mdrés y D. Ra
món Garda Riveiro.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 1.° de Marzo de 1934.

P. D.,
JOSE M.8 ALVAREZ MENDIZABAL : 
Señor Subsecretario de este Ministerio*

Excmo. Sr.: Verificado, el escrutinio 
de las elecciones celebradas para la 
designación de Vocales del Jurado, mix
to «de la Propiedad rústica, de Ciudad 
Rodrigo, con jurisdicción en su. par
tido judicial y en los de Vitigudino y 
Sequeros,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
clamar y designar Vocales de dicho 
Jurado mixto a los señores siguientes: 

Vacíales propietarios efectivos: D. Jo
sé Manuel Rodríguez García; B. Jesús 
Sánchez Arjona; D. José García Mar
tín; D. José MA Galache y D. Emilio 
García Sánchez.

Vocales suplentes: de los anteriores: 
D. Fidel Morro ;rR, Rafael Vicente; don 
Femando de Velasen; D. César Del
gado y  Di Antonio Sánchez Sánchez, 

Vocales arrendatarios efectivos; Don 
Salustiann Martín Villalpando; D* Ce- 
ferino Peíx García; D¿ José Pedraza 
Fonseca; B* Eleuterio Merchán y don 
José M.a Rodríguez García,

Vocales suplentes de los anteriores:
D. Manuel Torres Martín; D. Julián 
Fuentes Herraz; Df Juan Agustín Pé
rez Benltoj D. Autopio Matean Bar-
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nándcz y D. Silverio .Sánchez Vicente.
Lo que comunico a V. E, para  su co

nocimiento y ef ectos* Madrid,>3 de/Mar
zo de 1934.

P. ' D, ,

JOSE M.a ALVAREZ MENDIZABAL 

Señor Subsecretario de este Ministerio. '

limo. Sr.: Verificado el escrutinio de 
las elecciones realizadas para la desig
nación de los Vocales que Iban de cons- -■ 
tituir el Jurado mixto de la Propiedad 
rústica • de La Coriiña, con jurisdicción 
en su partido judicial y en los de Bar- 
hallo, Betanzos, Fu en te denme, Ferrol y / 
úriigueira,

Este Ministerio, de conformidad con ; 
lo establecido en la Ley de 27 de No- 
viembre de 1931, ha tenido a bien .pro
clamar y designar Vocales de dicho ;Jti- ' 
rado mixto a los señores siguientes:

Vocales propietarios efectivos: Don 
■Emilio Ptomay Moníoiq, D. Agustín 
Corral Castro, I>. Julio P ita  González, 
D. Aquilino- Vieíro Parga y  -D. Vicente ; 
INovoa Suso.

Vocales suplentes d,e los anteriores: 
•B. Atauagiido Pardo de Andrade, don - 
Jaim e Costas PeMez, D. Manuel Ber- . 
múdez Martínez, D. Sisen ando Martínez 
Vun ta y D. Manuel Guzmán García.

Vocales arrendatarios efiectivos: Bou 
Bernardo Miño ‘Ahélenda, ID. Manuel 
López González, D. Ramón Beade Mén
dez, B. Piedra Otero Sánchez y B. Ri
cardo Rey Castro.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Fernando Suciro ■' García, B. Manuel ; 
Vía Purga, D. José Pérez MoUteiro, don 
Manuel Torres Rio y B. Marcial Villa- 
verde.

Lo que comunico a V. E./ /paira su . 
conocimiento y efectos. M adrid, 7 de 
Marzo de 1034.

P. D,,
•JOSE M.VALVAREZ MENDIZABAL 
Heñor.Subsecretario /de -.este M inisterio. ■

MINISTERIO DE INDUSTRIAY COMERCIO

ORDENES
Excmo. Sr.: Habiendo surgido dudas 

en las Aduanas d e  la República sobre 
la partida del Arancel aplicable a las 
pieles 'de cerdo saladas, en razón a que 

. ni en el Repertorio ni en el Arancel-, 
se hace referencia a las mismas; y 

Considerando que dado el "valor y 
aplicación de dichas pieles, y en la  ̂
necesidad de establecer la .-conveniente 
asimilación a los efectos del adeudo, l 
la partida más eo armonía con la n a -"

turaleza de las mismas es la 180, que 
tarifa las pieles .sin curtir de ganado 
cabrío,

Este Ministerio, de conformidad con 
3o propuesto por Ja Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria y 
usando -de la  facultad que le concede 
■el íBiecreto de -14 .de Febrero último, 
ha acordado disponer:

Que con él fin de que exista la de
bida uniformidad en los despachos de 
las pieles :de cerdo saladas, se adi
cione álR epertorio , para la aplicación 
de los vigentes Arancéles de Aduanas, 
una llamada redactada como sigue: 

“•Pieles' de cerdo saladas, partida ISO.” 
Lo digo a V. E. p a ra  su conocimien

to y efectos consiguientes. Madrid, 7 
de Marzo de 1934.

*

* BIGARDO SAMPER

Señores Ministro de 'Hacienda y D i
rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria. .

:Bxcma. ;S:r  ̂/Hábiando surgido Mudas 
sobre la partida dél Arancél aplicable 
a las planchas o chapas de iiienm ni- - 

.qudadas; y
Considerando ■ que-, .con arreglo al 

apartado a) de la regla 17 de la dis
posición 4.a, “en los casos no previs
tos en el Araneej, y cuando oí valor 
del objeto este determmado p o r  la /ma
teria ex^eritOi, se practicará el aforo 
p o r la parada que a ésta corresponda'’, 

Este Ministerio, a propuesta de la 
¡Dirección general de Comercio y  Po
lítica Arancelaria y de acuerdo con las 
atribuciones que le confiere el Decreto 
de 14 Ale Lebrero último, ha dispuesto 
•que, ¡a ¡partir de la pubJicacién d e  la 
presente, se adicione con la siguiente 
llamada el Repertorio para la ap lica-: 
ción del Arancel:

“Planchas o chapas de /hierro nique
ladas. (Siguen el régim en de Jas p lan- 1 
chas táe máqaéi)” .

L o digo a V. *E. para  su concerní len
to  y  a  Jos efecto® consiguientes. Ma
drid , J7 d e  Febrero d e  WM,

: RICARDO S AMPER
Señores Ministro de Hacienda y Bi- 

reCtor general d e  Comercio y  .'Poli- Ó 
tica Anmcélaria. v

Excmo. .Sr.; Vistas Jas instancias ele
vadas #  este iMtoásitek) solicitando que; 
/las barras o bastones tubulares de hie
rro latonado, lisos o eon estrías, puli
dos o barnizados, de espesor inferior 
a .cincuenta y una centésinn'a de ¡milí
metro, .adeuden por Ja partida 453, al 
igual que el resto de las piezas que con 
dichos tubos eonstituyen el portier pro

piamente dicho, fundándose en el aeuer* 
do recaído en el expediente 126/28 di 
la Sección de Aranceles del antigüe 
Consejo de la Economía Nacional ■ y en 
el apartado a) del caso 17 de la dispo
sición 4.a de los vigentes Arancéles:

Vistos los referidos antecedentes:
Resultando que en él mencionado ex

pediente 126/28 se acordó que los acce
sorios para portier®, compuestos de so
portes para los mismos, desmontados 
en sus diferentes piezas y fabricado 
todo ello con hierro placado de latón o 
latonado interior y exteriormente, adeu
den p or la partida 453 del Araneé! vi
gente:

.Resultando que el apartado á) del 
caso 17 de la disposición 4.a dice: “En 
los casos no previstos en el Arancel y 
cuando el valor dél objeto esté deter
minado por la. materia exterior, se prac
ticará el aforo por la partida que a ésta 
corresponda” :
. Gon&iderMido que líos tobos de hierro 
latonados de empleo .exclusivo en los 
portiers son análogos en su composi
ción a los soportes y demás piezas que 
los complemmteín, n¡o ¡hahicndiq, por 
tonto, /razón dlgnm  /panaipe v e teen  tos 
de idéntica composición y de igual uso 
adeuden por partida diferente y, en su 
consecuencia, si k s  diferentes piezas 
que con lo® tubos complementan o for
man el portier, adeudan por la parti
da 453, no es equitativo que los tubos 
o barras latonados, que no son más que 
una parte del todo que forma el portier, 
adeuden por partida diferente:

Considerando que si, según el apar^ 
■todo á) del caso 17 de ia dispoMdón 4.*, 
el valor del objeto se determina por la¡ 
materia anterior; y para los soportes, 
y demás piezas que con t e  i u i t e  ¿forJ 
man el portier., se ; aprecia esto ¿cárcu n s ■- > 
tanda, también ttebe apreciLarse/pnra 3o s 
tubos;latonados que con las demás pie- 

¿e*s iam m  el conjunto,
-Este Ministerio, -cu uso de Ja  autori

zación que - le confiere él Decreto do 14 
de Febrero ultimo y  a propuesta de la 
Dirección general de Comercio y  Polí
tica Arancelaria, ha dispuesto que en 
el Repertorio para fia aplicación de los} 
Aranceles de Aduanas se incluyan la? 
siguientes llamadas:

“Bas ton es • tubulares de chapa de F ie 
rro, con baño de -latón (latonados), de 
espesor no superior a medio milímetro, 
pulid os o barnizados, liso/s o con es
trías, propios para colgar cortina^ 
•(portier®), ya se importen solos/o -cora-; 
plementados con sus remates, soportes,( 
anillas y pinzas correspondientes, p a r 
tida 453,”

“Remates de h ier ro con baño de Jató$ 
■(latonados), adaptables -a la® barras ® 
bastones destinado® .& colgar c a r t in ^
>{por|jers),-partidi. I§S/*
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“Soportes de hierro con baño de la- 

t ón (latonados), destinados a la co- 
¿ locación de barras o bastones para col
gar cortinas (portiers), partida 453.” 
i “Anillas de hierro, con baño de latón 
[(lateada®), para portier®, partida 453.” 

"¿Knzas de hierro, con baño de latón 
'[(lateada®), para portiers, partida 453.” 

AI propio tiempo y a los fines de la 
debida concordancia entre las distintas 
llamadas de Repertorio, se dispone 
Igualmente que, a partir de la publica
ción de la presente disposición en la 
Gaceta de Madrid, se suprima la llama
dla que figura en el vigente Repertorio 
“Tubitos de chapa de ¡hierro con baño 
de latón para cortinas, partida 308” .

Lo digo a V. E. para su conocimien- 
;ffco y efectos oportunos. Madrid, 7 de 
Marzo de 1934.

RICARDO SAMPER
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO
 PRESIDENCIA

Con el fin de subsanar debidamente 
las deficiencias que la práctica ha seña
lado en la tramitación de asuntos refe
rentes aborden público o a hechos que 
fiendan a la destrucción de riqueza o 
^propiedades, y para corregir adecuada
mente la falta de celo que pudiera ad
vertirse en el diligenciado de tales asun
tos, de primordial importancia en la vi
da social y económica,

Esta Presidencia, en uso de las facul
tades que le conceden la ley Provisional 
$obre organización del Poder judicial 
■y demás disposiciones de carácter or
gánico, ha dictado las siguientes reglas, 
cuyo exacto cumplimiento confía a los 
¡Jueces y Tribunales a quienes van di
rigidas:

Registro de denuncias contra el orden 
público.

1.a En todos los Juzgados municipa
les se abrirá un Registro especial en 
que se anoten, el mismo día en «que fúe- 
íTen producidas, todas las denuncias que 
'|e formulen por la Guardia civil, Poli
cía gubernativa, Guardias jurados o 
¡particulares, referentes a faltas contra 
íel orden público o por daños causados 
®in ánimo de lucro. Semanalmente da
rán cuenta detallada de estas denuncias 
al Juzgado de instrucción respectivo, 
$om expresión suficiente de la resolu- 
|ión recaída en la fecha de su presen
tación, y, en su día, copia literal de la 
¡Sentencia que ponga término ¡al juicio 
m ¡Saltas, salvo los casos en que contra 
Aquélla ¿q haya interpuesto recurso de

apelación. Toda omisión o negligencia 
en el exacto cumplimiento de esos ser
vicios será considerada como falta gra
ve, en el expedienite de corrección que 
se iniciará inmediatamente de conocida.

2.a Los Jueces de instrucción, al re
mitir a las Audiencias provinciales de 
quienes dependan, los partes de incoa
ción de los sumarios, expresarán con 
todo detalle las circunstancia del hecho 
delictivo cuando se trate de algunos de 
los definidos y penados en las Leyes 
de 10 de Julio de 1894 y 4 de Julio de 
1933, o de los que directa o indirecta
mente afecten al orden público o tien
dan a la destrucción de la riqueza en 
cualquiera de sus manifestaciones. Si 
en algún caso, haciendo uso de la facul
tad que les otorga el art. 269 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se abstu
vieren de proceder respecto a los he
chos delictivos que quedan •enumerados, 
lo pondrán en inmediato conocimiento 
de la Audiencia y su Fiscalía, a las que 
remitirán copia literal de la denuncia 
e informe expresivo de las razones que 
se hayan tenido en cuenta para la abs
tención.

3.a Los Jueces de instrucción remiti
rán mensualmente a las Audiencias 
provinciales y a sus Fiscalías relaciones 
comprensivas de los juicios de faltas a 
que hace referencia la regla primera, 
así como de las denuncias que por cual
quier causa no hayan sido tramitadas, 
informando a la vez sobre los motivos 
de ese proceder e indicando las dispo
siciones que eii su vista hubiesen adop
tado.

4.a Las Audiencias provinciales, en 
los primeros quince días de cada mes, 
remitirán al servicio de Inspección del 
Tribunal Supremo copia autorizada de 
los estados que hayan recibido de los 
Jueces de instrucción, con los datos a 
que hace referencia la regla ¡anterior. 
A esa copia acompañará informe de la 
Presidencia de la Audiencia provincial 
sobre los particulares que a su juicio 
merezcan atención especial, sin perjui
cio de adoptar, desde luego, si lo juz
garen procedente, las medidas que fue
ren adecuadas para corregir en la vía 
disciplinaria las omisiones o extralimi- 
taciones en que hayan podido incurrir 
los Jueces de instrucción y los munici
pales.

5.a Esta Presidencia del Tribunal Su
premo y su Sala de Gobierno, en vista 
de lo que resulte de los datos recibidos, 
tomará los acuerdos que correspondan 
respecto a los Jueces municipales y de 
instrucción, y comunicará al Ministerio 
las referentes a estos últimos a fin de 
que consten, si su naturaleza ¡lo exigie
re, en los expedientes personales de los 
interesados.

6.a La Presidencia del Tribunal Su
premo facilitará en todo momento la 
compulsa de los datos recogidos en los 
estados aludidos con los que puedan 
obrar sobre los mismos extremos en 
poder de la Autoridad gubernativa, a 
fin de que pueda comprobarse la exac
titud de ambas estadísticas o puntuali
zarse las omisiones en que se haya in
currido al formularlos.

7.a Los Jueces de instrucción llama
rán la atención de los municipales de 
sus partidos respecto a la observancia 
de estas reglas y a su publicación «en 
la Gaceta m Madrid, y  una vez ob 
tenido él acuse de recibo de todos ellos,

lo participarán con el suyo propio a la¡S 
Audiencias, las que, a su vez, comuni
carán a esta Inspección el enterado de 
ellas mismas y de todos los Jueces de 
instrucción y municipales de sus res
pectivas provincias.

Madrid, 7 de Marzo de 1934.—Diego 
Medina García.
Señores Jueoes municipales, Jueces de 

instrucción y Presidentes de todas las 
Audiencias.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Para proveer el cargo de Recauda
dor de la Hacienda en la zona de Vie- 
lla, de la provincia de Lérida, se abre 
concurso conforme a lo establecido 
en la norma segunda del art. 28 del 
Estatuto de Recaudación de 18 de Di
ciembre de 1928 (Gaceta del 29) y 
Real decreto de 27 de Diciembre de 
1930 (Gaceta del 30), admitiéndose 
las solicitudes en el plazo de veinte 
días hábiles, a contar desde el siguien
te inclusive al de la publicación de 
este anuncio eii la Gaceta de M adrid*

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por condiicto. 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan los solicitantes, 
debidamente reintegradas por Timbre 
del Estado y con la póliza especial del 
Golegio de Huérfanos de Hacienda, se
gún Jo prevenido en el Real decreto do 
24 de Mayo y Real orden de 30 de Di
ciembre de 1927, acompañando la ¡hoja 
de servicios ajustada al modelo apro
bado por Real decreto de 18 de Diciem
bre de 1924, sin calificar y reintegrada 
también conforme a lo dispuesto en el 
número 10 del artículo 32 de la vigente 
ley del Timbre, si el solicitante perte
neciere al Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, a los 
Cuerpos Pericial y Auxiliar de Conta
bilidad del Estado, al ;de Abogados del 
Estado y al de Profesores Mercantiles 
al servicio de la Hacienda, y en su caso, 
los que ya sean Recaudadores más de 
•dos años, certificación ajustada al mó
ldelo número 1 de dicho Estatuto, la 
que deberá ser unida inexcusablemente 
por los Recaudadores no funcionarios, 
a que se refiere el párrafo segundo del 
apartado d) de la indicada norma y 
cuantos documentos estimen convenien
tes en armonía con lo dispuesto en el 
párrafo tercero del mismo apartado.

La expresada zona tiene asignado el 
premio de cobranza por la recaudación 
en período voluntario del 7 por 100 
(siete pesetas por ciento), por Real or
den de 13 de Septiembre de 1918.

La fianza que habrá de exigirse para 
desempeñar el cargo de Recaudador es 
de 15.287,80 pesetas, si éste tiene el ca
rácter de funcionario, y de 30.575,60 
pesetas en otro caso.

Los pueblos que comprende la zona 
son los ¡siguientes: Arrés, Arrós y Vil-a* 
Artíes, Bagergue, ¡Bausén, Betlán, Las 
Bordas, Bosost, Caneján, Escuñau, Gau* 
sach, Gessa, Les, Salardú, Trcdós, Vie- 
11a, Vilach y Vilamós. \

Madrid» 7 de Marzo de 1934.—El Di« 
rector general. Arturo Forcat.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERA LDE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vistas las peticiones formuladas por 
los Maestros y  Maestras procedentes 
de las antiguas listas supletorias y  de 
la .convocatoria del año 1928, -en soli
citud ele las Escuelas vacantes anun
ciadas para su provisión entre los mis
mos por Orden de 27 de Enero último 
(G a c e t a  del 30), y  otras posteriores 
rectifica a do algunas de las aludidas 
vacantes, y  habiéndose cumplido en 
el concurso anunciado por Orden m i
nisterial de fecha 23 de los mismos, lo 
preceptuado en la Orden de convoca
toria del siguiente día 24, en cuanto 
se refiere a la forma de adjudicación 
en , dicha Orden establecida,

Esta Dirección general ha acordado 
adjudicar, con carácter provisional, a 
los Maestros y Maestras que a conti
nuación se relacionan, las siguientes 
vacantes:

MAESTROS

Concedidas por mejor derecho entre las 
Escuelas solicitadas.

' Procedentes de las antiguas lisias 
supletorias.

Número de orden con que figuran 
en la lis ta  publicada en la G a c e ta  del 
7 de Diciembre, de 1933, 2 .— D. José 
Bonay Vidal; número que correspon
de a la Escuela vacante que se adju
dica, 162; localidad, Nuile; provincia, 
Tarragona.

3.— D. Fernando Vidiella Roca; 64; 
Solsona; Lérida.

Procedentes de la convocatoria 
de 1928.

1.—D. Bálbino Torrente Eeijóo; 97; 
«Valleoas; Madrid.

2.— D. Gregorio Marquina Vetilla; 
98; Málaga (Huelin); Málaga.

3.— D. Víctor Jiménez Martínez; 51; 
Sántisteban del Puerto;. Jaén.

5.—-D. Julio Serrano Enrich; 3; El
che ; Alicante.

6.— D. Mariano Serrano Navarro; 9; 
Villanúeva y Geltrú; Barcelona. j

7.—I). Juan Garcés Guin; 46; Sari- 
nena; Huesca.

8.— D. José María Brull Pagés; 36; 
O lot; Gerona.

9.— D. Luis Mazarlo Nieto; 47; Ta- 
mariíe; Huesca.

10.— D. Rafael Momblach Lorente;
8 ; Don Benito; Badajoz.

11.—D. Manuel Rengel Olivares; 99; 
T orrox; Málaga.

12.— D. Franco Díaz-Peñalver Flo
res; 157; Puebla de Cazalla; Sevilla.

13.— D. Félix Ichaso Ibarbuen; 44; 
Sabiñago; Huesca.

 ̂ 14.— D. Andrés Domingo Pérez; 163; 
VeguiJlas; Teruel.

15.— D. Sakistiano Garcinuño Mu
ñoz; 5; Madrigal de las Altas Torres; 
Avila.

16.— D. Emilio Rodríguez Turrión; 
41; Mondragón; Guipúzcoa.

17.— D. Victoriano Mateos Muñoz; 
19; Torrejón el Rubio; Cáceres.

18.— D. Teodoro Martín y Martín; 
í 8; Zazuar; Burgos.

si»— D. Pedro Antonio Serrano Es-

cobal; 20; Jimena de la Frontera; Cá
diz.

22.— D. Emilio Sanz y Sanz; 8 ; San 
Juan S-ubirate; Barcelona.

23.— D. Antonio Redondo Jiménez; 
42; Isla Cristina; Huelva.

24.— D. Angel Gil García; 141; Cam
pa ñón ; Pontevedra.

25.— D. Luis Muñoz Ortega; 148; La- 
lín; Pontevedra.

26.— D.. Juan Serrano Sotos; 2; Ma- 
hora; Albacete.

27.—D. Manuel Palacio Alastrué; 43; 
Pueyo de Santa Cruz; Huesca.

28.— D. Julio E. Elegido Ortega; 39; 
Romanillos de Atienza; Guadalajara.

29.— D. Miguel Navarro Acuña; 145; 
Carabia; Pontevedra.

30.— D. Román P. Relinchón Ara
gón; 40; Sania María del Espino; Gua
dalajara.

31.— D. Recaredo López Simón; 52;
Slr6S *

32.— R, Quintín Bombarte Lorenzo; 
45; San Martín; Huesca.

33.— D. Antonio Santana Rodríguez; 
138; San Bartolomé de Tirajana; Las 
Palmas.

34 .— d . Narciso Rodríguez Martín; 
1; Virgala Mayor; Alava.

35 .— d . Pedro Rubio Plaza; 57; Vi- 
llaseca de Laceana; León'.

3 6 —  D. Juan Mollinedo Cacina; 4; 
Puertecico; Almería.

37 .— D. Eusebio Nicolás Saura; 102; 
Torre del Junco; Murcia.

38.— D. Francisco Guerra Ruiz; 22; 
Zas; La Coruña*.

39 .— d , Francisco Antón Torregro- 
sa; 100; Tebar; Murcia.

4 0 D. Luis Bliesa Francia; 103; 
Los Vivancos; Murcia.

41 .— D. Máximo Sanz Rayo; 50; Los 
Rosales; Jaén. . ■ ■ •

43.—D. Francisco Martínez Grillo; 
21; Silleros; Córdoba.

44.— D.-Andrés Acítores Cavia; 14; 
Villanúeva de Soportilla; Burgos.

45 .— d . Sabino Espinel Serrano; 92; 
Parada; Lugo.

46 .— d . Antonio Tejedor Codón; 56; 
Villacalvieí; León.

47.— D. Desiderio Campos y Gonzá
lez; 53; Volador; Jaén.

48 .— ]>. José María Maroto; 37; Las 
Tablas; Granada.

49.— D. Manuel del Barco y Zarta; 
146; Carboeiro; Pontevedra.

5 9 __F>. Eulogio Navalón Abarca; 
158; Torrevicente; Soria.

51.—D. Florentino Sánchez Cabria
da; 160; Valdajeros; Soria.

5 3 _F ). Cipriano Núñez Parra; 70; 
Laguna de Cameros; Logroño.

54 .— D. Pedro Fernández Gayón; 
24; Villozas; La Corona.

55 .—d . Lino Rodríguez García; 75; 
Bolaño; Lugo.

56 ~ D . Alfredo Blanco Guerrero; 
49; Río Madera; Jaén,

57.— D. Luis González Ayiiso; 38; 
El Tesoro; Granada.

58.— D. Plácido Valero López; 101; 
Terreras; Murcia.

59 .—D, Francisco Griñán Góimez; 
155; Zarza; Santa Cruz de Tenerife.

60 .— D. Tomás Iñiguez Martín; 48; 
Used y B»ara; Huesca.

61.—-D. Luis Gascón Ruiz; 69; Hor
nillos; Logroño. I

63-— B, Manuel Bertoa Ramos'; 147; i 
Cusiña; Pontevedra.

64.— D.é. Juan Castaño Calvo; 142; 
Campeio; Pontevedra, *

65.—D. Manuel Ballester Mut; 93j* 
Pardela; Lugo. ’ >

66 .— D. Aurelio Domínguez Vegas j,' 
58; Villafanzo; León. J

67.— D. Francisco Jover Amat; 135j1 
Villanúeva de Oseo; Oviedo. j

68 .— D. David Vergue Solano; 27 
Villaimayor; La Coruña. \

70.— D. Esteban J. Macías Martín; ; 
126; Tendejón; Oviedo. ■

71.— D. Gabino Diez Amor; 165; Vi* 
llarino de Sanabria; Zamora. *

72.— D. Luis Fiz Sánchez; 16; VL | 
llaute; Burgos.

75 .— d . Tomás Ruiz Rojas; 29; Ver
des; La Coruña. ■

76.— D. Germán Sáez Díaz; 10; VL 
llaescobedo; Burgos.

77.— D. Luis Morales Ruiz; 121; Vi* 
llamayor; Orense. 1

78.— D. Primitivo Escolano Herre* 
ro; 159; Valdemoro; Soria.

79.— D. Alfonso M adueño Madaeñof 
130; Viesen; Oviedo.

81.—D. Florencio Romero Viñiislasf; 
128; Valso redo; Oviedo. :

82.—D. José Ambrós Gordillo; 25; 
Villarirube; La Coruña. >

84.— D. Sixto Solbas Jiménez; 32; f 
Traba; La Coruña. ¡

85.—D. Antonio Contreras Burgos; l 
7; Son Mesquida; Baleares. f

86.—D. Manuel Martín Rollón; 54; ;■ 
Tabladas; León. |

87.—D. Ramón Galdón Díaz; 161; Za* 
yuelas; Soria.

38.— D. Diego Fernández Ortega; 118$ 
Requias; Orense.

89.—D. Basilio Furones Ranillo; 164; 
San Blas; Zamora,

92.—D. Alberto Fernández Pachón; 
17; Villanejo; Burgos.

94.— D. Sixto Fuentes Iglesias; 35; 
Teijeiro; La Coiruña.

96.— D. Joaquín Romero Mínguez| 
119; Ribero-Orga; Orense.

97.—D. Andrés Sánchez Toro; 33; 
Torea; La Coruña.

98.—D. Andrés García Ortega; 26;, 
Villaraiso; La Coruña. í

99.—D. Antonio Martínez López; 95| 
Paz Linares; Lugo. |

100.— D. Justo Espadas Sánchez; 156J 
Villamoñico; Santaaider.

103.—D. Tomás González Fernández!;' 
131; Vigaña; Oviedo. f¿

104.—D. José Martínez ¡Casino; 143; 
Caimpo (Covelo); Pontevedira. ¡

105.—D. José A^eledio Sanmartín; 30| ' 
Trausfortanis; La Coruña. - !

106.— D. Benigno M. Hernández Jam- 1 
brina; 144; Campo (Forcarey); Ponté- 
vedra. - i

107.— D. Miguel Blanco Cuenca; l lg  ■ 
Villaluenga; Burgos. ¡

108.—D. Adoración García Martín; - 
12; Villamediana; Burgos. I

109.—D. Francisco de Borja Sánchez 
Bajo; 88 ; Nullán; Lugo. ;

110.— D. J-uín Joisé Galán R odríguez;' 
54; Tembra; La Coruña. j

112.—D. Pedro Prieto Gonzálvcz; 23; 
Vimiantos; La 'Coruña. )

113.—D. Modesto Novelle Mo-squeraf 
28; Vilano va; La Coruña. ^ r¡

114.—D. Joaquín García López; 78j 
Caboy; Lugo. ;

115.— D. Eduardo Pérez Hernández/ 
65; Sorpe; Lérida. ]

116.—D. Antonio Lucas Martínez; 129;: 
Vega; Oviedo. |

117.—D. José Canalejo Jimpénez; 5 0 ;5 
Y¡ebra; León. |

118.— D. Gonzalo Ramos Dofmingmi;
91; Papín; Lugo. ,
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120.—D. Martin Rui2 López; 55; To

rre bar rio de Arriba; León.
121.—D. Salvador Hernández Diez; 

¿15; ñamii; Orense.
122.—U. Gonzalo Pardellas Puga; 85; 

Víorcdle; Lugo.
123.—D. José dé Dios Vidal; 123; Vi

llar Cerrada; Lugo,
124.—D. Francisco. Soria Márquez;

80; Jou; Lérida.
125.—D. Pedro Sauz Escribano; 31; 

Tras de Pena; La Corana.
126.—D. Luciano Cores Iglesias; 116; 

Baseia; Orense.
127.—D. Claudino Vidal Peleieiro; 87; 

Noilán; Lugo¿
128.—D. Joaquín Requena Real; 100; 

Pousa; Orense.
129.—D. Alejandro Bou Gallar; 74; 

Bendollo; Lugo.
131.—D. Marcial Beade Barral; 105; 

Pidre; Orense.
132.—D. Angel Mínguez Mínguez; 61; 

Lloberola; Lérida.
133.—D. Guillermo Arias Pérez; 114; 

Qukizanes;, Orense.
134.—D. Fortunato Rey López; 125; 

Zoos; Orense..
135.—D. Juan Aunat Martínez; 113; 

Quk'ogan es; O r en se.
137.—D. Teodoro Rodríguez Franco; 

107; Porto Amieiro; Orense.
132,—D. Manuel Luciano Guillan Aba

lo; Páramo; Lugo.
132.—D, José María Conceiro MAñez; 

80; Iviesonfrío; Lugo..
140.—D. Manuel. Vázquez Nogiie-ira; 

111; Pujodio; Orense.
142.—D. Francisco Reyero Riaño ; 137; 

Villaredo; Oviedo.
143.—D. Constantino Alvarez Argüe- 

lies; 86; Noche; Lugo.
144.—d. Manuel Rey García; 124; 

J^peaus; Orense.
145.— d. Alfredo Miguel Mancebo; 

186; Villar de Laníeña; Oviedo;
146.—D. Manuel Somoza Conceiro; 

117; Requeja; Orense.
147.—D. Eustaquio Abella Rodríguez; 

A22; Villanueva; Orense.
149.—D. José Miguel Mancebo; 133; 

Vil] amor; Oviedo.
150.—iD. Segismundo Cubero Diez; 79; 

Callas; Lugo.
153.—¡D. Dionisio de Uña Escudero; 

152; San Antonio; Santa Cruz de Te
nerife.

154.—D. Eugenio Meizoso Núñez; 106; 
Pórtela; Orense.

155*—D. Pedro Zurita Gutiérrez; 15; 
Villatomil; Burgos.

156.—D. Marcial Pardellas Puga; 104; 
Péreira; Orense.

158.—D. Antonio Rodríguez Vázquez; 
DO; Pájara; Lugo.

17)9.—©. Antonio Pérez Cábelas; 73; 
Belesar; Lugo. i

150.—D. Manuel S. Jorge Franco; ! 
jlO; Prado; Orense. j

161.—D. Luciano Folgar Monteagiidó; ¡ 
56; Pena; Lugo. i

162.—D. Angel Boullosa Rajó; 83; ' 
Monte; Lugo. :

Adjudicadas de entre las provincias ; 
solicitadas preferentemente? por no i 
corresponderíes por menor dereeho, ] 
las que fia tima, numeradas en sus ’ 
respectivas peticiones, \
89.—D. Andrés Mblins Blesa; 127; j 

Traspeña; Oviedo.
80.—D". Federico Ferrar Maños;; 89;, j 

Pacios; Lugo. 1

93.—D. Manuel García Suriano; 13;.. 
Villa-mediana de Lomas; Burgos.

95.—D. Aquilino Díaz Jiaiiénez; 132 ; 
Villa de Cabo; Oviedo.

102.—¡D. Ildefonso Albarrán. Troya;. 
134; Villamorei; Oviedo.

148.—D. Francisco Rodríguez Monte
ro; 108; Porto; Orense.

Adjudicadas automáticamente, por no 
corresponderles por menor derecho, 
las que figuran numeradas ni exis
tir vacantes en las provincias de su 
preferencia,
42.—D. Domingo EstaMIa Herrera; 

71; Abeledo; Lugo.
52.—D. José Bastida Barra-; 82; Mo

nasterio; Lugo.
74.—D. Ramón Pinero García; 76; 

Bogo; Lugo.
83.—D. Moisés: González Cano; 77) 

Bruioedo; Lugo.
91.—OD. Francisco Reyes Moreno; 68; 

Tabescán; Lérida.
101.—D. Pedro M. Ruiz Gátvez; 112; 

Quintas; Orense.
136.—D. Salvador Valls García; 84; 

Monlouto; Lugo.
151— D. Alvaro ¡Fernández González;.: 

72; Abren tes; Lugo.

Adjudicadas automáticamente, por no 
corresponsales por menor derecho, 
las que figuran numeradas en sus 
peticiones, no habiendo solicitado 
preferencia por ninguna provincia, 
y aquellos cuyas instancias  han en
trado fuera de plazo,
62.-—D. Justiniano Ruiz Verdejo; 68; 

Vilaniova de Banat; Lérida.
73.—D. Eulogio' Ozón Martínez; 81; 

Mirad; Lugo.
111.—D. Ramón Calero López; 120; 

Riomao; Orense.
119.—D. Arturo Zamora Romera; 62; 

Osera; Lérida.
152.—D. Carlos Yebra Franco; 67; 

Torre de Tamurcia; Lérida.
157.—D. Tomás Moran López; 63; Sa

llen t; Lérida.
SO.—©. Francisco Martín Madruga; 

150; Sabina Alta; Tenerifefuera plazo.
136.—José Fuentes Borja; 139; üga; 

Las Palmas; ídem id.
141.—D. José Pérez Labor; 140; ^ai- 

sendero; Las Palmas; ídem id.

MAESTRAS

Concedidas por mejor derecho entre las 
Escuelas solicitadas.

Procedentes de las antiguas listas su
pletorias.

Número de orden con que figuran 
en la lista publicada en la Gaceta del 
7 de Diciembre, de 1933, 1.—Doña An
gela Vídaller Vicente; número que co
rresponde a la Escuela vacante que se 
adjudica, 53; localidad, Calélia; pro
vincia, Barcelona.

Procedentes de las oposiciones de 1928 
y con arreglo a la Orden de 2 de 
Marzo- actual (Gaceta, del 3).

1.—-Doña Visitación García Füstc.r; 
485; Albaida; Valencia.

Procedentes de la convocatoria 
de 1928.

1.—Doña Pito Pascual 4ttNMD£ tS%

Madrid, “ Candelaria de Mora” : Ma
drid.

2 .— Doña Francisca García de los 
Santos; 296; Huelín; Málaga.

3.— Doña. Leocadia Cortés. NiVñez;’ 
458; Sevilla; Sevilla.

4.—Doña Manuela García Morillo;: 
92; Cádiz, “Joaquín Casta” ; Cádiz.

5.— Doña Inés Huertos Rodrigo; 296;j 
Villar e jo de Sal vanes; Madrid.

6 .— Doña Julia Laíorre Segura; 470;; 
Allep-uz; Teruel.

7 i—D o ñ a J o vi la de 1 a Ríe a Lia ra j a ;i 
488; Bilbao, Vohieia; Vizcaya.'

8 .— Doña Rosa Safoaíé Sabaté; 466 j 
Santa Oliva; Tarragona.

9 .— Doña Piedad Andrés. Villarroyag 
98; Sania Bárbara Burriana; Castellón*

16.— Doña Norberta Ruiz .de Aguí* 
rre y : Ariz; 247; Alfaro; Logroño.

1 1 .— Doña María- Casielló- Muiet; 494 
Ses- Mar ja des, Sóller; Balearles.

12.— Doña Carmen Gaiarza y Aguí- 
rre; 448; Mioño, Castro Urdíales; San
tander.
. .13i— Doña María González Colmena- 

res; 26; Piedrahita; Avila.
14.— Doña Nicolasa Marrón Armero;; 

355; San Cristóbal de Boedo; Falencia»-
15!— Doña Mercedes Ortega Martín jj 

297; El Mor che, Torrox; Málaga.
16.—-Doña Francisca Juan Bauza;* 

51; Villafranca; Baleares.
17.— Doña Montemayor Ruiz Már

quez ; 93; L í n ea de la Co ncep ció n £
| Cádiz.
| 1-8.— Doña Angeles Pérez Segura; 11|
| Dalias; Almería.

19.— Doña Petra Herminia Gasauz 
Sánchez; 108; Infantes; Ciudad ReaL

20.— Doña Aurora Herrera Balleste
ros; 295; Casarahonela; Málaga.

21.— Doña Emilia Santapán Egea; 
98; Tiring; Castellón.

22.— Doña Jacinta Herrera Alonso^ 
289; Cenicientos; Madrid.

23.— Doña María- Dolores Serrallo 
Catalán; 493; Alagón; Zaragoza.

24.— Doña Isabel Modinos Paes; 21 
Bembibre; León.

28.— Doña Concep ción Gane da Gol
pe; 134; Neda; Coruña.

27.— Doña- Francisca Escudera Mer 
na; 495; Malpica (barrio* Santa Isabel)| 
Zaragoza;

28.— Doña Aurora García Zapicog 
3271; Armen dite; Oviedo.

29.— Doña Carmen Magro é e l  Pino;; 
446; Cabeza de Béjar; Salamanca.

30.— Doña Isabel Muñoz* Espinosa^ 
111; La Victoria; Córdoba.

31.— Doña Plácida Herranz Marti- 
niez; 31; Don Benito; Badajoz.

32.— Doña Plácida Encarnación To
más Polo; 487; Cullera; Valencia.

33.— Doña SinforosaGon^áJez Rodrí
guez; 294; Cañete la Real; Málaga.

3 4 . __ Doña Matilde García Rodrí
guez; 6 ; Denla; Alicante.

35.— Doña Rosario Bateo,ne Colora
ba; 94;. Linea-.-de.- la Concepción; Cá
diz.

364— Doña Enedina Manzano Pedra- 
za; 84; Coria; Gáceres.

37  — Doña Julia Hernáez Morenas| 
101; Brazatortas; Ciudad ReaL

38.— Doña María Pura García Dlaz|. 
363; Ye c ía M u rc ia ...

39.— Doña María Herrero Martínj 
T03-; Granáfula; Ciudad^ Real.

40. —  Doña-1 María- Jesús Barriaimi 
Tkmu; 24J2; Jaca; Huesca..

4 1 ' Doña Luciana R rd * d o  TuMlla^ 
40%
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' 42. —  Doña -Francisca Amelia Fer
nández Qlirós; 42; Zafra; Badajoz.

43 .—-D oña Julia Fanjul Ciíuentes; 
330; Cabañas Nuevas; Oviedo.

' 44.  Doña María Membiela Rodrí
guez; 114; Baño; Coruña.

45 . Doña María Filiar Angulo %Gó-
im ez; 450; Santullán; Santander.

46 . Doña Francisca''González Zorri
lla; 72; Santiago* de Tuáela; Burgos,

J y_lD oña Amparo Andrés Villarro- 
va; 4 5 ; i biza; "Baleares.

¿6.—Doña Carmen iglesias Vázquez; 
14Ü; Trasan-quelos; Coruña.

4.9 .— Doña María del Carmen Medi
na Fernández;. 33; Fuente de Cantos.; 
Badajoz»

50.— Doña Anadela Manuela García 
de Casasola y Cerezo; 455:; Corcoya; 
Be villa.

51.—-Doña María del Pilar Valentín 
Pasírana; 178; Alcocer.; Guadal ajara.

52.— Doña Angela Braceras .Ausín; 
'61; Anguix; Burgos.

53.— Doña 'Clemencia Martínez Gon
zález; ;301; La Unión; Murcia.

54.—Doña María Velasco .Rodríguez; 
480; Oníígola; Toledo.

55.—Doña María Entendía y  Paloma
res; 298; Lagos; Málaga.

5*6.— Doña Luisa Moreno Pedrero; 
83; Cañaveral; Cáeeres.

57.— Doña María'Paz Ovejero Frías; 
1 0 ; Arbóle as; Almería.'

58.— Doña Fernanda Claudina Fer
nández Mota y Solórsano ; 95; San Mar- * 
tín del Tesorillo; Cádiz. .

'59. —  Doña Josefa Gal vez Lloréns; 
462; Bárbara; Tarragona.

60.— Doña Josefa Novoa Valeároel; 
J13; Atios; Coruña.

61.— Doña Presentación Pizarro Sán
chez ; 1 1 0 ; Garcabuey; Córdoba.

62.— Doña Antonia Sánchez Chicha
rro ; 182; Casas de Ucada; Guadala- 
II ara.

63.—Doña María Esperanza Pairet 
¡Obeso; 444; Guadamina; Santander.

34.— Doña María Polo Juan; 187; 
iValfermoso de Tajuña: Guadalajara.

65.— Doña María del Pilar Terrones 
y  Villa nueva; 171; Baza; Granada.

6 6.— D o ña Josef a Pilar Con de Alva- 
¡rez; 497; Novallas; Zaragoza.

67,—-Doña Natalia íturrioz y Larri- 
gtaiga; 280; Santa María de Vicinti; 
(Migó.

66,— Doña María de la Concepción 
Mateo Rambla; 57; Mataró; Barcelona.

69.—Doña María del Carmen Q ue ne
jé ta Iraolag 188; Larraúl; Guipúzcoa*

70.— Doña Francisca Cerón López; 
302; Puebla de Muía; Murcia.

71.— Doña María del Carmen Buij 
¡Julbe; .3*4; Fuente del Maestro; Bada
joz,

72.— Doña María César Rodríguez; 
875; Gamos; Pontevedra.

74.— Doña Remedios Martin Tola; 
892; Almargen; Málaga.

75.— Doña Trinidad Vicente Severi- 
p o ;413; Mata de Ledesma; Salamanca.

76.—Deña María de los Angeles Diez 
¡Fresno; 170; Alhama de Granada; Gra
bada.

77.— Doña María del Carmen Martí
nez Curto; 7; Petrel; Alicante.*

7 8.'—Do ña Petra Drdóñez Molondro; ~ 
23; Neila de San Miguel; Avila.

79¿—tDo la Socorro Cano López* 169; 
Be-alcázar: Córdoba. :

80y~Doña Leonor Quero Ruiz; 176; 
Ventas de Xatarraya; Granada. 

■SL— Doña María Luisa Esteban' Ber- 
,^#iejo4 91; SerradiHa; Cáeeres. ; V

8:2,—Doña María Tgnacra González 
Murillo; 37; Oliva de la Frontera.; Ba
dajoz.

83.— Doña De k  en o mi) re Delgado Se
rrano; 12; Enix; Almería.

84.— Doña Carmen Muñoz Castillo; 
22; Navar redondilla; Ávila.

85.— Doña Cecilia Presentación Bur- 
guiilo Galicia; '24.; Maelio; Avila.

80.—Doña Lina Tristán López; 139; 
Pedramarrada; Coruña.

87.— Doña Juliana Martínez Rama- 
lio; 164; Granátula; Ciudad Real.

88.—Doña Pilar Torralvo Fernán
dez; 483; Adeimiz; Valencia.

89.—Doña Manuela Laureama Re va
liente; 105; Hiño josa; Ciudad Re ai.

90 .— Doña Carinen Fraga López; 
147; Tras a ii eos; Coruña.

91.— Doña Ana Joaquina Manuelas 
Aljama; 80; Bienvenida; Badajoz.

92-.— Doña Clotilde Barreiro Torres; 
378; Gereijo; Pontevedra.

•93.— Doña María del Carmen Ferrari 
González; 41; Viilanneva del Fresno; ' 
Badajoz.

94.— Doña Florentina Hernández Se
gurado; 489; Santa Eulalia de Taña
ra; .Zamora.

95.— Doña Paula Herreras Rueda; 
369.; Valóranos; Pontevedra.

96.—-Doña María de las Mercedes 
Vera González; 181; fíudia; Guadala
jara.

97.-—Doña Josefa Rosado Mateo; 
212; Pozo Alcón; Jaén.

98.— Doña Amparo Gómez Martínez; 
211; Peal de Becerro; Jaén,

99.— Doña Josefa Cordero Carro; 
224; Villar de los Barrios; León.

100.— Doña Micaela Martínez Ruiz; 
3; Val deganga; Ate acete.

101.— Doña Pilar Bayo Pascual; 99; 
Sarratella; Castellón.

102.—Doña María del Carmen Rai
mundo Salillas; 46; Miedes; Zaragoza.

103.— Doña Cándida Campo Gas-te- 
lao; 494; Los Fayos; Zaragoza.

104.— Doña Virginia González Suá- 
rez; 336; Felechosa; Oviedo.

105.— Doña Isabel Muedra Miñol; 
80; Alcántara; Cáeeres.

108.— Doña Julia Victoria Calafí; 5 ; 
Algueña; Alicante.

107*—Doña Concepción Ibot León; 
293; Cañada del Tesoro; Málttga.

108, —  Doña Consolación Sánchez 
Martín; 85; Coria; Cáeeres.

110.— Doña Victoria de la Cruz Cues
ta; 353; Gomar de Valdivia; Falencia.

l i l i —iDoña Irene Viera López; 90; 
Hoyos; Cáeeres.

112.— Doña Encarnación A n d r é s  
Díaz; 14; Macael; Almería.

113.-—Doña María Ballester Gil; 486; 
Aras de Apuente; Valencia.

114.— Doña Amparo Niembro Cante- 
lí; 236; Juneda; Lérida.

115.— Doña Celia Pifieiro Gasealta; 
384; Figueiró; Pontevedra.

116.—Doña GregóTia Marcos Tena; 
299; La Encarnación; Murcia.

11$.— Doña Victoria Larrat Tunco; 
498; Sigues; Zaragoza.

119.—Doña Pilar Hernández Herce; 
66; Extramiana; BurgoíSi.

120.— Doña Guillerma de Mendoza 
García; 25; Peguérinos; Avila.

I f l^ D o ñ a  Marta Asunción Gardáa 
Losada; 216; Tragante; León.

l;2á.“ -D oña Rosario Ramos Rivas; 
47; Mahón; Raleares,

¿28,-^Doña Magdalena Andrés Ga* 
lindo; 469; Alobras; TerueL

125— Doña María del Pilar 'Carre
ras D orado; 38; Higuera de Llera na; 
Badajoz.

128.— Doña Carmen Otero Pérez; 
123; Gafoy y Ledoiro; Coruña.

127.—Doña Josefa Olive Pojáis; 467; 
Vaiideliós; Tarragona. :

123,— Doña Amparo Fío vira Colo- 
mer; 488; Vamáellós; Tarragona.

129.— Doña Teresa Sáiz Gutiérrez; 
77; Viliarnayor de los Montes; Burgos*

13^ — Doña Eusebia Checa Giézarj 
291; A^íarnaíe; Málaga.

131.— Doña Antía Gómez Fedreiral 
145; Seira; Coruña.

132.— Doña Antonia Macho Ortega! 
248; 'Valdevigas; Logroño.

134.— Doña Josefa Ramos Matosf* 
490'; Vega de Villalobos; Zamora.

135,—Doña María de las Nieves Vio» 
ta Pérez; 411; Fresno Albóndiga; Sa
lamanca.

137.—Doña Ana Catalina Cañoneé 
López; 2; Tarozona de la Mancha; Ah 
bacete.

138,-r-Doña Amelia Garci Morante; 
484; Ademuz; Valencia.

139»—Doña Josefa Antich Espulg; 
48; Mahón; Raleares.

140.—D oña Julia de la Rosa Camb 
no; 32; Feria; Badajoz.

141.— Doña Eusebia Herrera Alonso jj 
153; Castillejo del Romeral; CuencaJ

142.— Doña Jerónima Vez Lara; 40 ;i 
Valverde de .Leganés; Badajoz.

143.— Do ña Marí a Lu i s a Mar t í n e^ 
Valverde; 55; Folgaro-las; Barcelona.

144.— Doña María del Perpetuo So* 
corro Prial Díaz; 386; ForeadelaJ 
Pontevedra.

145.— Doña Visitación Isasi Unbina; 
484; Ademuz; Valencia.

146.— Doña Carmen Cerrato Díaz; 
46; Lluchmayor; Baileares.

147.— Doña Ana Chinchilla Morales; 
17i9; A lcocer; Guadalajara.

148.— Doña Resurrección Larrea J§
anénez; 479; Hormigos; Toledo.
1 49 . —  Doña María Josefa Porá^ ¡ 

Castellanos; 201; Gahás; Huesca.
150.— Doña Elena Mengotti OsendQj 

148; Santa Columba de Geste da; Co-> 
ruña.

151.— Doña Marina Renedo Quinte^ 
ro ; 449; Mogrovejo; Santander.

152.—¡Doña María Joséfa Hernando 
Torrubiano; 185; Milmareos; Guada* 
lajara,

153.—Doña Demetria González Mar* 
tín; 492; Villaluhe; Zamora.

154.—Doña Adela Cardenal RodrL, 
guez; 38; Oliva de Mérida; Badajoz*

155.— Doña Josefa Paredes Ortizj 
300; Garapacha; Murcia.

156.-—Doña María López R obledoj 
175; Cacín; Granada.,

157.—Doña Rosario Pedrosa Blan-i 
co ; 144; Santa María de Mera; Co-| 
ruña. I

158.—Doña Emilia Gabete Cano; 39; 
Peraleda del Zaucejo; Badajoz. ,

159.— Doña Ramona de los Angeles 
Morón Silva; 126; Illobre; Coruña.

160.—D oña Ignacia Molió Góimez^f 
4; Villamatea; Albacete,

161.— Doña Manuela Aivarez Martí
nez; 340; Quintanas; Oviedo,

162.—D oñ a  Isabel Montero Hernán
dez ; 87; Garganta de Réjair; Cáeeres»

184.—Doña Fui perla Gonzátea L«!W 
-pez; 17; Cabíais th l  Villar; Avila»

185.— Doña Arrcfia 1» Albarrém "tofr 
dero; 81; Cañaait.fu; Cita ora .
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166.—Doña María Visitación Bar
quillo Galicia; 19; Fresnedilla; Avila.

167.—Doña María del Pilar Codor- 
níu Rooandio; 213; Ribera Alta; Jaén.

168.—Doña María /Fernanda Jiménez 
Dórente; 192; Aragiies del Puerto; 
Huesca.

169.—Doña Clotilde Martínez y Gu
tiérrez; 154; Cuevas de Velasco; Cuenca.

170.—Doña Antonia González Rodrí
guez; 177; Viñas; Granada.

171.—Doña Rita López Pastor; 180; 
Alustante; Guadalajara.

172.—Doña Consuelo García Torne!; 
43; Costitx; Baleares.

173.—Doña María del Rosario Roman
ces Pamplona; 473; El Poyo; Teruel.

174.—Doña Paula Sánchez-Bertmejo y 
Martín-Rom-o; 107; Los Pozuelos; Ciu
dad Real.

175.—Doña Ignacio Remolina Pando; 
18; Cepeda de la Mora; Avila.

17G.-EDoña Josefa Prados y García; 
82; Cañamero; Cáceres.

178.—Doña Constanza González Ro
dal; 394; Peiitieiros; Pontevedra.

179.—Doña Rosa Pich Cabana; 237; 
Juneda; Lérida.

180.—Doña María de la Concepción 
Monteverde Pallarés; 465; Pratdip; Ta
rragona.

181.---Doña Luisa Palau Fernández; 
161; Pedroñeras; Cuenca.

183.—Doña Antonia Morcillo Fe
rró  n; 174; Olivares; Granada.

184.—Doña Aurora González Barree; 
138; Pasarela-Calo; Coruña.

185.—Doña Fermina Luenga Cha-usa!; 
491; Videmala; Zamora.

188.—Doña Armamda Alvanez Rodrí
guez ; 335; Cubrenes; Oviedo.

187.— Doña Cecilia Latre Cañada; 
100; Albaladejo; Ciudad Real.

188.—Doña María del Carmen Gari- 
lleti de los Mozos; 63; Baños de Val- 
dearados; Burgos. -

189.-—Doña Elvira Ballestee Gozalvo; 
56; Jorba; Barcelona.

ISO.—Doña Francisca Real Benítez; 
15; Garbayuela; Badajoz.

191.—Doña Eusebia de la Cruz To- 
ribio; 27; Pradosegar; Avila.

192.—Doña María de Alba Velasco; 
478; lierreruela de Oropesa; Toledo.

193.—Doña Pastora Carrasco Martín; 
89; Herrera de Alcántara; Cáceres.

194.—Doña Luisa Onecha Amigo; 454; 
Mata de Cuéllar; Segovia.

195.—Doña Presentación Tieso Gon
zalo; 184; Fuentelaencina; Guadala
jara.

196.—Doña Julia Mayoral Márquez; 
86; El Pino; Cáceres.

197.—Doña Ernrna Duart Soler; 162; 
Pedroñeras; Cuenca.

198.—Doña María del Carmen Fari
ña Sagredo; 146; Tiulfe-Ambroa; Co
ruña.

200.—Doña Celia González Rodrí- 
<$nez; 382; Chain; Pontevedra.

201.—Doña Flora Cabezón Suárez; 13; 
J,aroya; Almería.

202.— Doña Catalina Puebla Diez; 
354; Revanal de las Llantas; Falencia.

203.—Doña Antonia Martínez Monto- 
ro; 482; Vdllamuelas; Toledo.

204.—Doña Josefa Aguaroz Franco; 
244; Valbona de las Monjas; Lérida.

205.—Doña María del Tránsito An
drés Luna; 223; Valle de Finolledo; 
I^eón

207.—Doña Julia Ifeán Valdés; 391; 
Parada; Pomttevedr#-

208.—Doña Feliciana Yagüie Rufas; 
475; Segura dé Baño; Teruel.

209.—Doña Fructuosa Coralera Ría- 
ño; 70; Ríocavado de la Sierra; Bur
gos.

210.—Doña María del P ilar Valcár- 
cel Fernández; 379; Cequeril; Ponte
vedra.

211.—Doña Victoria León Robu sí er; 
412; Narros de Matalayegua; Sala
manca.

212.—Doña Cristina Martín Perugo- 
rriá ; 71; Santa Gadea de Alfoz; Bur
gos.

213.—Doña Aurora Martínez Martí
nez; 76; Vilviestre del Pinar; Burgos.

214.—Doña Teresa Martí Moret; 156; 
Garabaya; Cuenca.

215.—Doña Manuela Marina Vallejo; 
160; Moncalviilo de Huete; Cuenca.

216.—Doña Justa León Blasco; 88; 
Guijo de Santa Bárbara; Cáceres.

217.—Doña Tomasa García Herrero; 
21; Manicera de Arriba; Avila.

219.—Doña María Luz Alvarez Ro
dríguez; 248; La Tabla; Oviedo.

220.—Doña María Isabel López Peni- 
lia; 445; Izara; Santander.

221.—‘Doña Paula Lucila Mateos Gu
tiérrez; 414; Pelayos; Salamanca.

222.—Doña Josefa Rodríguez Exojo; 
108; Solana del Pino; Cuidad Real.

223.—Doña Dolores Caamaño Bourna- 
cell; 376; Calasos; Pontevedra.

224—Doña Encarnación García Ex
pósito ; 132; Mo a r ; Coruña.

225.—Doña Aurora Villaaineva Toca; 
443; Celada Marlante; Santander.

2*26.—-Doña Basilisa Vizcaíno Raque
ro; 20; Gavilanes; Avila.

227.—Doña Josefina Gisbert Piñol; 
463; Caisieras; Tarragona.

228.—Doña Ana Martínez de la Huer- 
ga; 29; Villanueva del Campillo; Avila.

229.—Doña Romualda Migueliz Velaz; 
203; Jaca; Huesca.

230.—Doña Mercedes Méndez Ríos; 
140; Pousada; Coruña.

231.—Doña Josefa Crespo Cuadrado; 
16; Trebolar; Almería.

232.—Doña Fidela Barrio Ruiz; 79; 
Zuzones; Burgos.

234.—Doña Mercedes Prieto Pellitero; 
218; Pobladora de la Sierra; León.

235.—Doña Concepción Yesares Ruiz 
de Valdivia; 97; Campos de Arenoso; 
Castellón.

236.—Doña Marina Sáenz de la Cá
mara y del Pueyo; 477; Akolea de Tajo; 
Toledo.

238.—Doña Vicenta Martin Garda; 
304; A longos; Orense.

239.—Doña Esperanza Martín Viñas; 
28; San García de Ingelmos; Avila.
'240.—Doña María Esperanza Alvarez 

de Pablo; 481; Puerto de San Vicente; 
Toledo.

241.—Doña Carmen Alagarda Gra- 
nells; 44; Perrerías; Baleares.

242.—Doña María del Carmen Hoyos 
de Castro; 153; Laguna de Contreras; 
Segovia.

244.—Doña María de los Dolores Paz 
Fernández; 406: Vilachán; Pontevedra.

245.—Doña María Aurora López Gon
zález; 255; Cazolga; Lugo.

247.—-Doña María del Pilar Jorge 
Castellano.; 198; Cor tillas; Huesca.

249.—Doña María Josefa Noval de ¡los 
Ríos; 337; Fe3guerosa; Oviedo.

250.—Doña Piedad Lozano Guerra; 
476; Alares de Jos Montes: Toledo.

251.—Doña Balmím veága .García-; 
119; Devesos; Coruña*

252.—Doña Carmen Lo ja Ramión; 59; 
San Boy de Llusanés; Barcelona.

253.—Doña María de la Paz Alvarez 
Mallo; 343; San Adrián del Monte; 
Oviedo.

254.—Doña Avelina Morcillo Cerrón; 
172; Bejarín; Granada.

255.—Doña María Magdalena Miguel 
Sáez; 152; Alarcón; Cuenca.

256.—Doña Enriqueta López Argüe- 
lleis; 339; Tíos; Oviedo.

257.—Doña María de las Nieves He
rrero  Martín; 157; Granja de Infesta;; 
Cuenca.

258.—Doña Josefa Olivé Martín; 60; 
Vivet y Serrateix; Barcelona.

260.—Doña Benita Bustos Romera; 
452; Labajos; Segovia.

262.—Doña Martina Armendari Es tan
ga; 206; Morillo de Monclús; Huesca.

263.—Doña Brígida Manzanares Pé
rez ; 155; Fresneda de Altar ejois; Cuenca,

264.—Doña Josefa Carranza Rodrí
guez ; 329; La Braiia; Oviedo.

265.—Doña Anunciación Pardal Mar
tín; 451; Corral de Ayllón; Segovia.

266.—Doña Manuela Segunda Nogales; 
Solís; 210; Murés; Jaén.

267.—Doña Antonia Prieto y Paz; 
129; Loira; Coruña.

268.—Doña Carmen Vareta Curbera; 
368; Amiil; Pontevedra.

269.—Doña Dorotea Pascual Monje; 
347; Oasorvida; Oviedo.

270.—Doña María Ángeles López Sán
chez ; 175; Picena; Grañada

271.—Doña Amelia López Lestéiro; 
380; Corredoira; Pontevedra.

272.—Doña Esperanza Rodrigues Ren
de; 264; Negueira; Lugo.

273.—Doña Dolores Ros Salmerón;? 
15; Topares; Almería.

274.—Doña Amadora Villanueva Fer
nández; 286; Tardaz; Lugo.

276.—Doña Josefa Tomás Cortés; 159;, 
Las Majadas; Cuenca.

279.—Doña Miaría de Andrés Maestro; 
352; Mata Ib aniega; Patencia.

280.—'Doña Josefa Gómez y Casares';' 
446; Medí adoro; Santander.

281.—Doña María Recar te Goleo- 
echea; 460; Mata lebreras; Soria.

284, — Doña Casimira Amigó B a ra
yón; 328; Los Artos; Oviedo.

285.—Doña Heraclia Labajo M artín; 
162; El Hoyo; Ciudad Real.

287. — Doña, Saturnina García Cal
vo; 220; Retuerto; León.

290.—Doña Ramona Fernández Al- 
varez; 409; Villar; Pontevedra. <

291.—Doña Dolores Fernández Mar® 
tínez; 115; Cabalar; Coruña. >

292.—Doña María Antonia Fernán-?' 
dez del Valle: 276; Ríojuán; Lugo.

293.—Doña María Gimeno Sánchez; 
50; San Miguel; Baleares.

294.—Doña Emiliana Fernández Ro
bles; 258; Gian; Lugo.

296.—Doña María de la Concepción 
Brey de Silva; 402; Santeles; Ponte
vedra.

297. — Doña Concepción García y. 
García; 122; Freijo; Coruña.

298.—Doña Micaela Santamaría Yir 
dart; 199; Chía; Huesca.

299.—Doña Natividad Gómez Rodrí* 
guez; 305; Arnado; Orense.

300.—Doña María Josefa Barrones 
Marín; 9; Alcudia de Monte agudo; Al
mería,

301.—Doña María de los Dolores Mo
lina Noguera; 54; Figols; Baleares>

802.—J) o ñ a Cipria na Yus te Muñoz; 
370; Bul&ueíra: Pontevedra,
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303.—Doña M arina Miguez R odrí
guez; 136; O bra; Coruña.

3 Q4 ; _  D oña María A urora Cabeza 
F ernández; 333; Casar; Oviedo-,

3»CíG.— Doña Ana Gaurcel € o u tre ra s ; 
163; Valera de A rriba; Cuenca.

3 0 7 .—Doña Genera Fernández Gar
c ía ; 222; Soto de V aldeón; León.

308.—Doña M aría Bezaniila Ruiz; 
350; T elinas; Oviedo.

3 0 9 .—Doña Asunción López B lanco; 
396; P iñeiro ; Pontevedra.

310.—Dona M aría F elipa de Vega y 
Relea; 188; T ra id ; G uadalajara.

311.-—Doña Amparo G uardiola Valls; 
484; Figureras; T arragona. ■

314.—Doña Casilda Jaspe B ens; 142; 
San Félix ; Coruña.

318.— Doña A urora Mellado G arcía; 
8 ; Aguamarga; Almería.

317.—D oña Lorenza Santos Gonzá
lez; 307; B arrio ; Orense.

319.— Doña Carm en Vega P lá ; 348;; 
■Santibáñez de M urías;' Oviedo-.

320.— Doña M aría del Carm en Joa
q u in a  Lorenzo Candela; 398; Relias; 
Pontevedra.

321.— Doña Juana Bueno Díaz; 215; 
B urb ia ; León.

322.— Doña Teresa Ufano F alcón; 
149; V alladales; Coruña.

323.— Doña M aría del Carm en B;a- 
rru fe t P asto r; 427; Cutan da; T erue l.'

327.— Doña M aría Luz González H e
r re ro ; 356; T rio lio ; Patencia.

328.— Doña Joviia M artín H ernán 
dez; 158; H uerta de la O bispalía; 
Cuenca.

329.— Doña M aría V alcárcel F ern án 
dez; 400; San C iprián ; Pontevedra.

330. —* Doña V icenta M antilla F er
nández; 67; H igón; Burgos.

331.—D oña C risleta de Paz G arcía; 
150; Valle jes toso; Coruña.

333. — Doña Concepción Vázquez 
Feijóo; 324; P ar derrub ias; Orense.

334.—D oña Josefa G arrido O tero; 
392; P ard em arín ; Pontevedra.

335.—D oña L-uísa M aría Gómez F er
nández; 165; M adrem aña; Gerona.

337. — Doña F elic itación  Cu-enllas 
G arcía; 331; Cobo-Nem bra; Oviedo.

* 338.—Dona Joaquina Calvo M artín ;
128; L iñáyo; Coruña.

- 344.—-Doña Angeles M artín F iguera; 
183; Futambellida; G uadalajara.

346.—Doña Ovidia G utierres P érez; 
34o; San Miguel de N om bra; Oviedo.

Saira .Ruanca Isla Coutoi; 
¿Jo ; P iloña; Pontevedra.
„ Vg"I)°ñ a  Josefa Galucho Jo rd an a :
243; ro rre lam eo ; L érida.

35 5 ,-D o ñ a  Amalia Alvarez Gómez; 
398; B eiro ; Orense.

356,— Doña M aría del Carm en M ora
les Ben; 373; C am anzo; Pontevedra .

357, — Doña F elic ia  T orre llá  Gil; 
164; Alcahozo; Cuenca.

359.— Doña A urelia G arcía Alvarez: 
334; Castañedo; Oviedo.

360.—D oña M aría del Rosario Vi
cen te  H errero ; 387; Adelán; P onteve
d ra .

361.—Doña Felisa H ortigüeki P érez; . 
383; E scuadra; P ontevedra.

362.— Doña Eusebia R uipérez Tro- 
bajo-; 217; Géstoso; León.

363.— Doña N icolasa Ortega H ita; 
819; M ezquita; Orense.

365.— Doña M atilde Téllez La fuente; 
75; V allarla del B ureba: Burgos.

366.—Doña Modesta Rodríguez Gar
cía; 372; C abeiras; Pontevedra .

367.—D oña Amalia M auricio Santos; 
381; Cornado; Pontévedra-

368.—Doña Carm en F rade González; 
118; Corcoesto; Coruña.

370.— Doña M aría Luz G arcía Gon
zález; 323; N ocedo; Orense.

371.—D oña Catalina Fidalgo Ba
r rio s ; 399; Santa Eulalia de Batalla- 
nes; Pontevedra.

372.—Doña N ativ idad González Lo
zano; 471; Cañada B enatanduz; Teruel.

373.— Doña R icarda Escudero Gon
zález; 461; Peñalcázar; Soria.

376.—D oña M aría Luisa M artínez 
Mi-eres; 342; R ubiano; Oviedo.

377.—Doña M aría Gloria F ernández 
F ernández; 320; M ourisco; Orense.

378.— Doña Dolores T udela L ato rre ; 
474; Los Olmos; Teruel.

380.—Doña* Celia M artín M anzane
ro; 425; B arrio  las D am as; Santa Cruz 
de Tenerife.

381.—Doña M aría Teófila M artínez 
A lbarrán ; 282; Lavan deira ; Lugo.

382.— Doña Esperanza V alderram a 
F ernández; 421; B arranco las Lajas; 
Santa Cruz de T enerife.

384.—Doña M aría de la T rin id ad  
F ernández y F ernández; 338; La Fe- 
nesa; Oviedo.

388.— D oña P ila r Couso Garea; 135; 
N ogueira; Coruña.

387.— Doña Carm en Tobio P o rtas; 
389; Nocedo de Abajo; Pontevedra.

388.— Doña A ntonia F ernández Ro- 
veres; 124; G ándara; Coruña.

389.— Doña Teresa Luis F ernández; 
397; Q ueim adelos; Pontevedra.

391. —  Doña M aría Josefa Ochoa 
A rias; 309; B etán; Orense.

392.—Doña F rancisca  Montes Ro
dríguez; 125; Grañas del Sor; Coruña.

394,'—Doña M aría del Rosario Alba- 
nell S irero l; 52; Bergus; Barcelona.

395.— D oña D om itila v Suárez Alva
rez; 283; Sonto R ivaspequeñas; Lugo.

397. — Doña Carm en Illán Calvo; 
371; Brenzos de Abajo; Pontevedra.

398.—Doña Rosario Rubio Ronde- 
ros; 32; N ieva; Orense.

399.—D oña C oncepción Vieitez Fi- 
gueired'q; 385; F ontán  de M ourentan; 
Pontevedra.

401.—D oña A sunción O chando Gon
zález; 168; P a rd in as; Gerona.

402.—Doña M aría Gracia L inares Ra
m írez; 312; C aridad; Orense.

403.—D oña E speranza García Cér
v ido ; 259; G ontán; Lugo.

408.—D oña Amparo Ibáñez M iqiiel; 
239; Salás; Lérida.  ̂ V

408. —■ Doña M arina Anta G arcía; 
318; E irá ; Orense;

409.-— D oña A urelia Suárez López; 
325; Algerdo; Oviedo.

411.—Doña Cecilia Carvajal López; 
287; T rascasíro ; Lugo.

41*2,—Doña Lucila Rodríguez T obar ; 
387; Gie-sta; Pontevedra. ¡

4 1 3  , Doña Clarisa Alvarez Gantes; ;
127; L andeira; Coruña. ‘

4 1 4 ,— Doña Milagros Sellés G arrido; 
58; M unta; Barcelona. t

4 1 5  , Floi^a de Juan San B m eterio;
407; Vilacoba; Pontevedra.

416,—  Doña Consuelo Diez G arcía; 
431; Icod Alto; Santa Cruz de Tene
rife .

4 1 7  , Doña F lora Em m a Gil F e r
nández; 321; M ilm anda- Orense.

4 2 0 .—Doña Inocencia Suarez N osti; 
341; R onda; Oviedo.

421. —  Doña Lucila E lena Sánchez 
B lanco; 374; Cástrelo; Pontevedra.

424.—Doña L ibia E. F idalgo M artí
nez ; 281; San M artín; Lugo,

425.'—¿Doña Filomena Pérez Lagunajj 
233; Gosol; Lérida.

427.—Doña Feliciana González Mar-» 
fcín; 268; O uteiro; Lugo.

428.— Doña María Dolores García 
Alonso; 117; Codesoso; Coruña.

429.—(Doña Encarnación T rabalón Cg- , 
rrillo ; 420; B arrio  de la Dehesa; SaflG 
ta Cruz de Tenerife.

430.—Doña M aría Luisa Casani Bosfc 
cá; 167; San Pablo Seguries; GeronáV’

432.—Doña A urora Carrasco Sánchezj 
275; Revottas; Lugo. )

434.—Doña Ramona Louricán Barrosj 
393; P iñeiro; Pontevedra.

435.—Doña María Concepción RozaJ 
y Vallina; 403; Vidueiro; Pontevedra.

436.—Doña Carmen Tejeii o Fernán-) 
dez; 311; Calvos; Orense. ¡

437.—Doña María Asunción Juan Cía»! 
ver; 168; Seícasas; Gerona.

438.—Doña Julia Alvarez Pueyo; 234| 
Gurip; Lérida. . d

439.—¡Doña F lora Luaces León; 377f 
Cernedo,; Pontevedra.

A i  1.—Doña M aría de los Angeles Carn 
gas y F. L arrinúa; 169; Susqueda; Ge* 
roña.

445.—Doña Felipa Valle de Jesús? 
219; Odollo; León.

449.—Doña M aría de los Doloreí 
Fuentes A lberite; 260; Goo; Lugo. ^

450.—Doña M aría Eugenia Soler Jaén |; 
151; Viiladomonté; Coruña.

454.— Doña María Olimpia García Ro* 
dríguez; 249; A julfe; Lugo. ■ .

455—Doña M aría del Socorro Miguez 
Villanueva; 405; Villanueva; Ponteve
dra.

458.—¡Doña Em iliana Antón del Cam
po; 64; B arrio  de Panizarez; Burgos.

457.—D oña Joaquina Fueyo F ernán
dez; 351; Vijande; Oviedo,

458. — Doña M aría Cristina M olf$ 
Iglesias; 388; Mamoalba; Pontevedra.

459.—Doña T rinidad T orres H erníf y 
dez; 120; Debeso; Coruña.

461.—‘Doña Asunción Fernández l íC d  
m idas; 317; Condado; Orense.

482.—Doña Lucinda B arril F e rn án  
dez; 323; Argul-P.; Oviedo.

464.—Doña Laura M aría de la  Huer< 
ta Guervós; 349; T aladrid ; Oviedo.

465.—Doña Josefa Contreras Bolívar! 
226; Albet; Lérida.

466.—-Doña •'Amelia García García? 
344; San Em iliano; Oviedo.

468.—Doña P ilar Muñoz M artíne^ 
447; Navamuel; Santander.

470— Doña Dominica Poyatos P arrb  
lia; 78; 'Villa-mil de la  S ierra ; Burgos^

474.—Doña María del Carmen Doña- 
te Vi]ar; 265; Noceda; Lugo.

477.—Doña C a r m e n  de la Puente 
Viesca; 250; Barcia; Lugo.

478.—Doña María Leal Bernabeu;' 
226; A ntist; Lérida. ;

479.— Doña Encarnación Alonso Za-; 
pata; 254; Cabeoeiras; Lugo. ;

482.—Doña Angela de la T o r r e  y. 
Brocona; 357; P laya de Mogán; Las 
Palmas. i

483.—Doña E lisa Fernández R odrí
guez; 251; Baroncelle; Lugo.

484.—Doña Josefina Sorribes Soler* ' 
200; Foradada; Huesca.

485.—D o ñ a M aría Manuela R odrí
guez Mantecón; 459; Cabrerizas; So
ria.

487.—Doña María del P ilar Casala* 
ViUarrazo; 457; Acrijos; Soria.

488.—Doña Ana María C arda  Alon
so; 263; M artín; Lugo.

489.—Doña Petronila Adán Busta? 
m ante; 252; Brigos A rriba; Lugo.
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••490.-—Doña María Josefa Adrados 
Herrero; 130; Mallas; Coruña. ,

491.—Óoña María Josefa de ■■la Huer- 
la Torres; 390; Oeiros; Pontevedra.

494,—Doña María Manuela Sai as Rei- 
mondo; 270; Papín; Lugo.

Adjudicadas de entre las provincias 
solicitadas preferentemente, por lio 
■corresponderles por menor derecho, 
t e  que figuran numeradas en sus 
re.spectivas peticiones.

243.—Doña María Antonia López Hi
dalgo; 401; Senra; -Pontevedra.

¿75.—Doña Teresa Pérez Quero jeta; 
458; Arquijo; Soria.

288.—Doña A¡ntonina Juárez Ganda- 
rillais; 62; Arg’oinieaido; Burgos.

315.—Doña María de la Concepción 
Mateos Jorge; 131; Mearos; Coruña.
' 339.—-Doña Ascensión -Seisdedes Mar
tínez; 74; Yalbonilia; Burgos.

843.—Doña Petra Juida Saim podro 
Payerpaj; 133; Monto-uto; Coruña.

851.—‘Doña Victoria Salgado Bello- 
eón; 221; Saceda; León.

353.—Doña Antera Moreno Valero; 
141; San Bartolomé-Area; Coruña.

358.—Doña Trinidad Cercos Gimeno; 
73; Ura; Burgos»

389.—Doña María Teresa Granja Lan
chas; 65; Corralejo de Valdelucio; Bnr- 
«0 8 .

385.—Doña Aríemia Fernández Seoa- 
ne; i 37; Oiveira; Coruña.

390.—Doña María Dolores /Masti Ca- 
sano-va; 89; Marcillo; Burgos.

400.—D o ña D ula Robo redo Rodrí guez; 
116; Cardeiro; Coruña.

404.—Doña Manuela Rodilla Moreno; 
■310; Bouses; Orense.

419.—Doña Amalia Gr. Bravo Martín; 
404; Villar elle-Sa a; Pontevedra.

481— Doña María Luisa Camacho Gi
ménez; 68; Hiño jar de Cervera; Burgos.

446.—Doña Felisa González Barros; 
121; Ermida; Coruña.

451.—Doña Teresa Cantos García; 
279; Ruvaáño; Lugo.

487.—Doña Lina R o s a Izquierdo 
i  mor; 198; Cam podar ve; Huesca.

469.—Doña Juana Díaz Martín; 238; 
don taris©11; Lérida.

486.—Doña Rosalía Echevarría; 266; 
ioRán; Lugo.

492.—Doña Josefa Junquera -Huergo 
Mera; 281; irijoa; Lugo.

4(.í5<—Doña Matilde Tuñón Alonso; 
US.; Burgas; -Lego,

Adjudicadas automáticamente, por no 
corresponderle$ por menor derecho 
las que figuran numeradas, ni exis
tir vacantes en ¡as provincias de su 
preferencia.

124.—Doña María del Reposo Martín f 
Roiián; 258; Firijaiba; Lugo.

163.—Doña Otilia Hidalgo León; 112; 
Aña; Coruña.

177.—Doña Felisa G rijate  Navarro; 
276; Rigueira; Lugo.

182.—Doña Julia dé la JfcfeHarbudo; 
284; Suarna; Lugo.

199.—Doña Pilar MarfÉl Sfanz; 272; 
Radebela-s; Lugo.

206.—Doña Matilde V&Mm Fernán
dez; 282; Son; Lugo.

237.—Doña Magdalena Ge ova-.García; 
285; T&boados-F¿ cides; Lir-v 

246.—Doña Benita Un vm ■ h ■■1: ño; 215: 
$ lu  de Llevata; Lérida

248.—Doña Ralbina H. Salvadoras Iz
quierdo; 241; Sarradell; Lérida.

-259.—Doña Filomena Fernández Mén
dez; 322; Nieva; Orense.

281.—Doña Pilar Peña Yáñez; 231; 
Burro; Lérida.

278.—Doña Catalina Sánchez López; 
240; Sarroca-Bellera; Lérida.

282.—'Doña María Dolores Caro y Or- 
tiz; 274; Castelo; Lugo. —

283.—Doña María del Sacramento Ló
pez y Pérez; 273; Reboredo; Lugo.

286.—Doña María Antonia Rejón Del
gado; 277; Rioaveso; Lugo. .

289.—Doña Inés Saíne Villa; 315; Cor
nado ; Orense.

295.—Doña Carmen AIvarez Olivensa; 
313; Carzoa; Orearse.

385.—Doña María Paz Seco Barajas; 
227; A reo; Lérida.

312. — Doña Orese encía Castro del 
Río; 230; GambriOls; Lérida.

313.—Doña Lorenza Duran Blanco; 
242; San Cerní; Lérida.

324.—Doña María Salud Hurtado de 
Mendoza Picazo; 283; Pació®; Lugo.

325.—Doña María del Pilar Sández 
Gómez; 316; Cobelas; Orearse.

332.—Doña María die ios Ángeles Váz
quez Martín; 267; Ouriz; Lugo.

330.—Doña Encarnación Ortega Sán
chez; 232; Erilavall; Lérida.

340.—Doña Vicenta Morales Lozano; 
257; Filgueira; Lugo.

342,—Doña Dolores Martínez Esca
ldas; 271; Paredes Rendar; Lugo.

345.—Doña María del Carmen Vil- 
chez Vilchez; 314; Casíromil; Orense»

347.—Doña María de los Angeles Al- 
burquerque Roca; 306; Azoa; Orense.

350.—Doña Mercedes Navarro Mar
tínez; 195; Bestné; Huesca.

354.— Doña María Almudena Rivas 
Reboleiro; 197; Castellazo; Huesca.

384,—Doña Josefa Torám Rodríguez; 
207; No ales; Huesca.

374.*— D o ñ a  Dolores Maldonado 
Ruiz; 191; Aneto; Huesca.

379.—Doña Fernanda de Vera Gon
zález; 209; Víu; Huesca.
• 396.—Doña María Fuencisla Oe-
■brián Sánchez; 246; Viliella; Lérida.

405.—Doña Julia Gavira Martín; 
228; Arcalis; Lérida.

407.—Doña Manuela Vacas Criado; 
190; Alins del Monte; Huesca.

410.—Doña Estefanía Fernández Or
tega; 193; Bacamorta; Huesca.

422.—Doña Consuelo Serra Calata- 
yaid; 189; Abella; Huesca.

423.—Doña María del Carmen Tori- 
bio Cuesta; 208; Torruellola; Huesca,

433.—Doña Trinidad Molina Pérez- 
Rejón; 229; Castells; Lérida.

440.—Doña Carolina Hernández Baz; 
235; Isabarre; Lérida.

442.—Doña Servanda Gómez de Ol
medo y Gómez de Segovia; 204; En
sera; Huesca.

444. — Doña Ara alia García Blanco;
205; Morca.f; Hiu-u-a.

447. —  Doña G. are1  ̂ J os el a ' Nieto 
Moreno; 194; Raras1' ■ Muesca,

448.— D o ñ a Bm 11 ía v • j i ¡ á  n dez Fer- ' 
nández; 36.1; Tableros; Lj-s Palma».

452.—Doña Esperanza de J, Alcubi
lla Bueno; 360; Sardina; Las Palmas.

453—Doña Concepción ,] i m én  e z 
Fuentes; 435; Sabina Alta; Santa Cruz 
de Tenerife.

460.— Doña María Teresa Ros Fe- 
rrandis; 416,; Aid ama; Santa Cruz de 
Tenerife.

463.—Doña Launa Áic&ntqz Gómez;! ,

428; Bueiiavista; Santa Cruz de Tene
rife.

47L—Doña Josefa Muñoz 'Hurtado.; 
422; Barrio Macayo; Santa-Cruz de Te
nerife.

472.—Doña María- Palacio del Cam
po; 433; Ravelo; Santa Cruz de Tene
rife.

473.—Doña María Sánchez Sánchez; 
440; Tinisara; Santa Cruz de Tenerife.

.47-5.—Doña ' Marina Fernández AL 
varez-Llancra; 418; A-rguayo; S a n i a  
Cruz de Tenerife.

478.—Doña Rosa Piñal Helguera; 
426; Barrial; Santa Cruz de Tenerife.

493.—Doña Luz de Pedro Cortés; 
423; Barrio Tamagarra; Santa Cruz de 
Tenerife.

498.—Doña Paulina Suárez y . Suá
rez; 442; Valle Santiago; Santa Cruz 
de Tenerife»

497.—Doña María del Pilar Patón 
Suárez; 417; Alguamul; Sania Cruz de 
Tenerife.

Adjudicadas automáticamente, por no 
corresponderles, por menor dere
cho, las que figuran en sus peticio
nes, no habiendo solicitado prefe
rencia por ninguna provincia, y 
aquellas cuyas instancias han entra
do fuera de plazo y faltas de rein
tegro.

25,—Doña Carmen Édiave Sustaeta 
Árilla; 365; Zamora; Las Palmas»

109—Doña Caridad Mingo Peña; 383; 
Triquivijale; Las Palmas.

117.—Doña Ascensión Rasero y -Na
varro; 439; Tagukiche; Santa Cruz de-; 
Tenerife.

133.—Doña María Carinen Bretón 
Barrios; 437; San Juan; Santa Cruz 
de Tenerife»

218.—Doña Isabel Nieto Diez; 429; 
Molleros; .Santa Cruz de Tenerife.

277.—Doña Amalia Soria Sampérez; 
427; Belmente; Santa Cruz de Tene
rife.

318.—Doña Francisca Fuentes Su
riano; 438; Tacande; Santa Cruz de 
Tenerife.

349.—Doña Vicenta Esperón y Ro
dríguez; 364; Vegueta; Las Palmas.

383.—Doña Manuela Betés Lacuesta; 
358; San Felipe; Las Palmas.

393.—-Doña Soledad Guzmán Torce* 
dor; 441; Tiñol; Santa Cruz de Tene
rife.

418.—Doña Gabriela Muñoz Reve* 
lies; 434; Sabina; Santa Cruz de Teñe* 
rife.

426.—D o ñ a  Esmeralda Rodríguez 
Bouza; 415; Alcalá; Santa C ru z de Te
nerife.

443.—Doña Ana Sánchez Capero; 
419; Barranco Santiago; Santa Cruz 
de Tenerife.

481.—Doña Elisa Navarro Vallez; 
366; Valle de Ortega; Las Palmas.

Dentro del plazo de quince días co
rrelativos, contados a partir del en 
que se publique la presente Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , podrán formu
lar los interesados las reclamaciones 
que estimen oportunas, siempre qué 
tengan su fundamento en preceptos le
gales, contra las propuestas que ett 
dicha Orden figuran, reclamaciones 
que habrán de lener /entrada dentP® 
del plazo señalado < en el Registro ge
neral de este Míniateriq, quedando sin 
cursa las que |e  reciban posterior-
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mente, que serán. archivadas ¡sin de
claración alguna.

Los reclamantes harán constar en 
s u s  instancias la convocatoria de que 
proceden, el número con que figuran 
en sus respectivas listas, de aproba
ción, el de la Escuela que le ha sido 
adjudicada y el ¡de la que sea objeto 
de su reclamación.

Se hace constar en la presente Or
den, a fin de que llegue a conocimien
to de los interesados, que habiéndose 
omitido involun ía r i ame n te en la lista 
de aprobación de las Maestras cursi
llistas procedentes de Id' convocatoria 
de 1 9 2 8 , inserta en la Ga c et a  de 7 de 
Diciembre próximo pasado, el núme
ro 233, a: partir dé este número hasta 
el 497, último que figura en dicha lis
ta, ganarán un número en su coloca
ción; por lo tanto, Ja que figuraba con 
el número 234, pasarán al 233, y así 
sucesiva y correlativamente todas las 
demás hasta el fínal en la repetida 
lista.

Lo digo a V. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, l.° 
!de Marzo -de 1934.—El Director gene
ral, Francisco Agustín.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza*

INSTITUTO NACIONAL AGRO
NOMICO

ESCUETA PROFESIONAL DE PERITOS AGRÍ
COLAS

Convocatoria para los aspirantes a 
ingreso en esta Escuela,

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real decreto de 29 de Noviembre 
de 1928 y las modificaciones ide las 
Reales órdenes de 5 de Octubre de 
1929 y 4 de Junio de 1930, y de acuer
do con lo resuelto en fecha de 4 de 
Marzo de 1933 por la Dirección gene
ral de Enseñanza Profesional y Téc
nica, se anuncia la presente convoca
toria de exámenes de ingreso en ila 
Escuela Profesional de Peritos Agrí
colas.

Para tomar parte en ellos se solici
tará del Ingeniero-Director, en instan
cia de petición de examen, a la que se 
acompañará: copia de la inscripción 
de nacimiento en el Registro civil (le
galizada, si el solicitante no es del 
territorio de la Audiencia de Madrid), 
cédula personal del interesado, certi
ficado de revacunación del Colegio de 
Médicos y dos retratos tamaño *ear- 
nei”.

 ̂Los aspirantes de años anteriores 
sólo tendrán que acompañar a la ins
tancia la cédula personal y las dos 
fotografías

En concepto de derechos se satis
farán 20 pesetas en ¡metálico por cada 
uno de ios cuatro grupos de que se 
puede pedir examen.

Las solicitudes se presentarán en la 
Secretaría de la Escuela, durante ios 
días laborables, del 1 al 10 de Mayo, 
de diez a idoce de la mañana, para 
aquellos que deseen examinarse en la 
convocatoria de la primera época, ha
biendo otra convocatoria con carác
ter de extraordinaria cuya matrícula 
puede efectuarse por quienes no lo 
hayan hecho en la anterior, durante 
los días laborables de la primera de

cena de Septiembre^ siendo^ válida 
para esta segunda época la matricula 
efectuada para la primera convocar
lo ri a.

Lo s aspiraníes deberán justifie ar las 
siguientes condiciones:

1‘.* Ser de nacionalidad española, 
no pudiendo matrieularee en el pri
mer curso de las enseñanzas que se 
siguen en la Escuela mientras no ha- 

; yan cumplido la edad de dieciséis 
años.

{ 2-y No padecer •enfermedad;, o. éeíee-
- to físico que dificulte el ejercicio de la 
> profesión, lo que s-e acreditará median- 
■' te certificado' expedido por el Médico
designado al efecto; por el Giaustro pa-

- ra • efectuar el reconocimiento de ios 
• aspirantes.

Las enfermedades: o defectos,que da-' 
ráu motivo de exclusión por este con
cepto constan en. una relación apro
bada. por la- Junta de- Profesores, que. 
puede ser consultada cu la Secretaría 
de la Escuela.

Las materias de cuyo conocimiento 
deberán exarfinarse los espirantes a in- 

. gneso. en la Escuela se dividirán ca
en aíro grupos:

A) Examen de eomijui-to- de Gramá
tica castellana y Geografía general y 
de España.

B) Elementos de Aritmética y Geo
metría plana.

G) Elementos de Historia natural. 
Elementos de Física y Química.

D) Dibujo lineal.
El examen de cada uno de los tres 

primeros grupos anteriores compren* 
derá dos fases: la primera consistente 
en un ejercicio escrito cuya aproba
ción ha de preceder a la segunda, y 
otra de exameni oral, que consistirá en 
la respuesta a las lecciones sacadas a 
la suerte. En cuanto a la primera par
te del examen correspondiente al gru
po A), se verificará escribiendo al dic
tado uno o varios párrafos fijados por 
el Tribunal y realizando el análisis 
gramatical de los mismos.

Para el grupo B), consistirá esta 
fase del examen escrito en la resolu
ción de varios problemas o ejercicios 
propuestos por el Tribunal.

Para el examen de Elementos de His
toria natural y de Física y Química, 
el primer ejercicio consistirá en con
testar por escrito a un tema relativo 
a una o varias cuestiones de las con
tenidas en los cuestionarios correspon
dientes.

El examen de Dibujo lineal consis
tirá en la copia y delincación de una 
lámina de motivos arquitectónicos o de 
elementos de máquinas.

«En cualquiera de los grupos A), B) 
y C) los ej ercicios escritos tendrán ca
rácter eiiminatoAo, sin que el aspi
rante declarado apto para continuar
los sea aprobado hasta no serlo defl- 
mtivamenite en el ejercicio oral y sin 
qué la declaración de aptitud en di
cho ejercicio escr ito  suponga la adqui
sición de derechos ulteriores en otras ; 
convocatorias, en el caso de no ser 
apiX)bado del ejercicio oral.

Los Tribunales tendrán la facultad 
de ampliar las preguntas hasta el pun 
to que estimen necesario para formar 
cabal juicio de la suficiencia de los 
aspirantes, sin más limitación! que la 
que señalan los cuestionarios vigentes 
publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
1? de Noviembre de 1926.

Los exámenes de ingreso darán prin

cipio ¡para los aspirantes matriculado* 
en ¡la convocatoria ordinaria dentro da 
la segunda decena de Mayo, y los de 
la convocatoria extraordinaria a par
tir del 15 de Septiembre.

Para los exámenes- de cada uno d* 
los grupos, el Tribunal respectivo, por 
mayoría de votos y en votación se
creta, calificará a cada uno de los can
didatos de “aprobado” o “suspenso’Y 
extendiéndose acta duplicada del re*- 
sultaáo firmada ¡por todos los Profe
sores dsel Tribunal.

Uno de los ejemplares será archi
vado en la Secretaría^y el otro ex
puesto al público en el tablón de anun
cios*

El ¡candidato que no se. presente 
cuando sea llamado no podrá ser exa
minado hasta la convocatoria siguiente.

Si al ser llamado solicitara del Tri
bunal, y por escrito,. la dispensa de lia. 
falta,, y sá las. razones alegadas resul-q 
taran atendibles por ¡el Tribunal, éste1 
podrá conceder nuevo señalamiento, de- 
examen por una sola vez.

El no presentarse a un examen cual
quiera, sea definitivo o ¡n¡o, salvo lo dis
puesto en el artículo anterior, equivale 
a que el aspirante quede suspenso en 
el grupo correspondiente.

La Florida (Madrid), 27 de Febre
ro de 1934. — El Ingeniero Director,; 
¡Ca^nelo Benaiges.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

DIRECCION GENERAL DE B E N E FI
CENCIA

Instruido el expediente especial que: 
determina la Instrucción de 14 de Mar-;1 
zo de 1899, se cita, en cumplimiento; 
del artículo 57 de dicho texto legal,: 
por un plazo de veinte días, a los re- ¡ 
presentantes e ¡interesados en los be
neficios de la Fundación instituida por j 
D. Fernando Alvarez de la Puerta, en! 
Caboalles de Abajo, Ayuntamiento do j 
Yillablino (León), con objeto de qué. 
puedan alegar las reclamaciones perti
nentes a sus derechos respecto a la si
guiente alteración de fines fundaciona
les solicitada por el ¡Patronato de la 
referida Institución: “Quedar subsis
tentes los relativos al arrendamiento 
de pastos y pensiones para estudios, 
con las cantidades que se asignen en 
los presupuestos que se sometan a la 
aprobación de la Superioridad. Dejar , 
subsistentes la Escuela ¡de niñas, pero 
siendo la dotación de la Maestra la de i 
material, conservación y reparación j 
del edificio, las que igualmente se de- 
terminen en los presupuestos. Que 1̂  | 
concesión de libretas se ajuste a lasfc j 
siguientes reglas : j

a) Las cantidades que el Patronato!/ 
perciba por fallecimiento de los titu
lares de libretas concedidas se destina- ¡ 
rán a la compra de títulos de la Den* r 
da, y su renta, al aumento de la ¡can* 
ti dad dispuesta por el fundador a tal \ 
fin.

fo) El ' ‘rtronato consignará anual- / 
mente 1 < pesetas en ¡cada una de la* 
libretas *«ue actualmente se hallen et| 
vigo&_ e q- Jñleridose que no reúnej§ 
esta coiuiicion las de ¡aquellos titulare^ 
que hayap llegado a la mayor ¡edad*.
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se hayan casado o fallecido y los que 
j»tis padres hayan trasladado su resi
dencia a otro pueblo.

•c) Después de hechas las consigna- 
jciones referidas, el Patronato conce
derá nuevas libretas de 100 pesetas, 
hasta agotar la renta de este fin, siem
pre que el número de libretas conce
didas no pase del que se puedan hacer 
esa consignación en cada una.

d) Si se llegase al número necesa
rio para consumir la renta, se suspen
derá la concesión de nuevas libretas 
en los años sucesivos, hasta que exista 
cantidad disponible.

e) Las libretas que el Patronato 
conceda con arreglo al apartado c), 
serán sorteadas entre los niños y ni
ñas nacidos en el año anterior en el 
pueblo de Caboalles de Abajo, cuyos 
padres no paguen cuota de contribu
ción superior a 100 pesetas anuales, 
estén avecindados en el mismo con 
tres años de antelación y lo soliciten 
del Patronato durante los meses de 
■Enero y Febrero, después del n-aci- 
tniento o durante el mes siguiente al

de 1# convocatoria.

f) Al ausentarse del pueblo los pa
dres, los titulares de las libretas per
derán todo derecho a nuevas consigna
ciones, quedando las libretas sin más 
aumento que los intereses que deven
guen hasta el término fijado de mayo
ría de edad, casamiento o defunción; 
fijar los derechos de patronato y ad
ministración en el 10 por 100 de los 
ingresos; suprimir los fines relativos a 
pago de contribuciones, medicinas, 
asistencia médica, caminos y calles, 
por insuficiencia de rentas, y, final
mente, que los fondos que vayan revir
tiendo a la fundación, por extinción 
del usufructo otorgado por el funda
dor en favor de distintos sobrinos, 
así como las economías que se reali
cen, se destinarán a aumento del ca
pital, y sus rentas se emplearán en 
conceder los aumentos necesarios para 
cumplir debidamente los fines con 
arreglo a lo detallado anteriormente, y 
en volver a establecer por el orden 
designado por el fundador los fines 
que se suprimen con estas modifica
ciones.”

_ Los reclamantes tendrán^ durante el

indicado plazo de veinte días, de maní* 
tiesto el expediente en ¡la Sección del 
Ramo de este Ministerio.

Madrid, 8 de Marzo de 1934.—El Di* 
rector general, Clara Campoamor.

Instruido el expediente especial que 
determina la Instrucción de 14 de 
Marzo de 1890, se cita, en cumpliimien-j 
to del trámite primero del art. 55 dei 
dicho texto legal, por un plazo de 
veinte días, a los representantes e in-» 
te res a dos en los beneficios de la Fun«< 
dación de D. Pedro Monedero Martín,, 
instituida en Cevico de la Torre (Fa
lencia), a fin de que puedan formular 
las reclamaciones pertinentes a sus de
rechos, respecto a la venta en pública} 
subasta notarial del solar propiedad! 
de dicha Fundación, sito en el núm. 3 
de la Costanilla de Santiago, de estai 
capital, para lo cuál y durante «cuyo¡ 
plazo tendrán de manifiesto el expe
diente en la Sección del Ramo de este 
Ministerio.

Madrid, 8 de Marzo de 1934.—El Di
rector general, Clara Campoamor#


